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Francia con el peso del imperio, se entregó á la 
restauración,fiándose enla promesa de una Car
ta constitucional; nopudiendo Carlos Xcontener 
su aversión á la libertad, provocó la revolución 
que expulsó de Francia á los Borbones, reani
mó el espíritu liberal de toda Europa y llevó el 
terror á todos los tronos. Bélgica se insurreccio
nó y se separó de Holanda; Polonia dio el gri
to de independencia intentando sacudir el yugo 
de Rusia; Portugal emprendió una lucha para 
reconquistar la libertad; los emigrados españo
les, maquiavélicamente protegidos por Luis Fe
lipe con el objeto de que Fernando VII le reco
nociese, hallaron armas y dinero para una ten
tativa de invasión (i). Dícese de los pasajeros que 
hacen juntos una larga travesía, que al fin de ella 
acaban por hallarse reñidos; algo semejante pue
de decirse también de las emigraciones españolas 
de todas las épocas y todos los colores, fracciona
das siempre en banderías personales, cuando 
más interés tienen en mantenerse unidas: puede 
haber en esto fatalismo de la raza ó condiciones 
del carácter nacional, más inclinado á la discor
dia que á la fraternidad. Muy escasa era la que 
reinaba en la emigración del año 23, cuando 
una reunión de circunstancias, la retirada i n 
ternacional de los auxilios que el gobierno fran
cés daba á los emigrados; la orden de internar
los para más provocar su descontento y su dis
posición á probar lortuna á mano armada y el 
^suministro reservado de elementos para ello, 
obligaron, contra su voluntad, al sagaz Mina, y 
temerariamente al bravo coronel Chapalangar-
ra, á la descabellada empresa de entrar en E s 
paña al frente de algunos centenares de hom
bres. E l partido liberal vio frustrado el más con
siderable y más general de los esfuerzos de los 
emigrados, en que expusieron su vida: por la 
frontera de Navarra, los generales Mina (2) y 
Valdés y el bravo Chapalangarra, que la perdió 
al lado de Espronceda, y cuya muerte cantó el 
poeta en sentidos y sublimes versos; por la de 

(1) «De documentos que conservo aparece bastante cla
ro que esta suma la dio de su propio peculio Luis Felipe." 
M I N A , Memorias. 

(a) Mina salvó la vida por la serenidad y astucia que 
le eran habituales; una vez dando de improviso voces de 
mando á una partida de realistas, como si fuera su jefe, 
y otra ocultándose hasta media noche en una gruta con 
tres tan sólo de sus compañeros. 

Aragón, San Miguel, Chacón y Gurrea; pero 
ni esta desgracia, ni la que acompañó á otra in
vasión por la frontera de Cataluña, y á la ten
tativa que se hizo cerca de Orense, ni el espan
toso número de ejecuciones y condenas á ;pre-
sidio con que se desquitó el gobierno, fueron 
parte para que los liberales cedieran. Luis Fe 
lipe consiguió su objeto; Fernando reconoció 
al rey de las barricadas, que para mostrar su 
agradecimiento persiguió enconadamente á los 
mismos liberales á quienes habia armado. E l 
decreto, que á consecuencia de aquellos suce
sos se expidió, decia: «Las personas que presten 
auxilio de armas, municiones, víveres ó dinero 
á los mismos rebeldes, ó que favorezcan y den 
ayuda á sus criminales empresas, por medio de 
avisos, consejos, ó en otra forma cualquiera, se
rán consideradas como traidores y condenadas 
á muerte.» 

Por el simple hecho de mantener correspon
dencia con los emigrados, se imponía la pena 
de seis años de presidio, sin exceptuar á los pa
rientes; y la capital, si la correspondencia tendía 
á favorecer los intentos de los liberales. Esto no 
estorbó para que los del interior mantuvieran 
frecuentes relaciones y se comunicaran activa
mente con los emigrados, tratando de probar 
fortuna con mayores elementos y con mejor 
suerte, y sosteniendo correspondencia con Gi l 
de la Cuadra, con Mina y con Torrijos, que ya 
entonces habia visto malograrse, no sólo la sor
presa intentada en la línea de San Roque y la 
conjuración de Cádiz y la isla, sino la desgra
ciada expedición del general Manzanares, que 
costó á éste la vida, así como á los que le acom
pañaban (1). Era aquella la más grave y más 
complicada de las conspiraciones que se habían 
urdido por entonces, y fué también la primera 
que movió á la fuerza armada, promoviendo el 
alzamiento en favor de la Constitución, de la 
brigada de Marina, que guarnecía la isla de San 

(1) Marchaba con ánimo de reunirse á una partida 
que se habia levantado en los Barrios, cuando habiendo 
salido á su encuentro fuerzas considerables, tuvo que dis
persar las suyas y pensar en salvarse: un cabrero que acep
tó este encargo y sus ofertas, llamó gente armada y se 
adelantó para engañar á Manzanares que, conociendo su 
traición, la vengó atravesándole el corazón; este acto fué 
causa de que un hermano del cabrero que venia con los 
realistas, matara á Manzanares, cuyos sesenta compañeros 
fueron cogidos y fusilados. 
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Fernando ( i) ,y de dos compañías de la guarni
ción de Cádiz. 

E n una noche fueron presos Olózaga, B r in -
s r i C o comerciante cuyo nombre llevan los 

portales de la Plaza Mayor de Madrid que mi 
ran á Oriente; Torrecil la, valiente oficial de 
artillería que se dist inguió el 7 de Julio con el 
acierto y serenidad con que dirigió el fuego 
contra la Guardia Real; Miyard (2), librero muy 
instruido que se hallaba en casa de Marcoartú 
cuando fué sorprendido por la policía y no 
acertó á salvarse como éste descolgándose por el 
balcón (3), y el rico y noble caballero don R o 
drigo Aranda. Otros fueron buscados en vano, 
entre ellos Torreci l la , el médico hermano del 
artillero, que al volver del Baztan recibió en el 
camino aviso del peligro en que estaba y se pu
so á salvo. T a l era la barbarie de aquellos 
tiempos, que no sólo, estuvo largo tiempo presa 
una muy digna señora, en quien recayeron sos
pechas de haber dado el aviso, sino que fué 
condenada á muchos años de reclusión, en un 

(1) Cuando esta fuerza se vio obligada á rendir las ar
mas, y los jefes, errantes unas veces, escondidos otras, 
después de catorce dias de tribulaciones y miserias se lan
zaron al mar en un barquichuelo que hallaron en la pla
ya, su despecho era tal que al llegar á Tánger, temerosos 
de que no les admtiese el Bajá, gritaron al acercarse á la 
ajena: «Querernos ser mahometanos;"' habiéndose sujetado 
á las ceremonias de aquel culto prefiriendo los bajas de 
allí á los de España. El emperador marroquí Muley-Ibra-
him se negó á las exigencias del gobierno para que entre
gara á los refugiados en aquel suelo, más hospitalario que 
el nuestro. 

(2) Miyard se aturdió y apeló al recurso de meterse 
debajo de una cama, donde fué encontrado inmediata
mente. A l descolgarse Marcoartú por el balcón, pasaban 
por la acera dos Guardias de Corps que, creyéndole un la
drón, tiraron de las espadas dándole la voz de ¡alto!— 
Caballeros, protéjanme ustedes, les dijo el descolgado con 
el mayor aplomo, ha entrado el marido de improviso y 
no he hallado otro modo de que no nos sorprenda; alejé
monos todos, porque si me ven aquí voy á comprometer
la.— No tenga usted cuidado, contestaron los Guardias, 
que caso necesario daremos una paliza al marido.—Nada 
de ruido ni escándalo, repuso Marcoartú, ó está perdida. 

Entonces vamonos, pero permítanos usted que le acom
pañemos. Así lo hicieron hasta el punto en que Marcoar
tú se despidió de ellos, estrechándoles las manos, dándo
les un nombre y señas supuestas y ofreciéndose á prestar
los el servicio que le pidieran en cualquier galanteo en 
que de él necesitaran. 

. (3) 
A l sorprender á Marcoartú se apoderaron de va

nos papeles, entre ellos de las listas de los corresponsales, 
que Calomarde utilizó del modo siguiente: cerró tantos 
pliegos en blanco como nombres habia en las listas, y, 
poniendo uno de estos en cada sobre, los envió á su des
tino con orden muy reservada de retrasar la entrega de 
toda la correspondencia que iba por aquel correo, hasta 
que fuesen los interesados á buscarla, para poder pren
derlos a medida que se presentaran á reclamar las cartas. 

establecimiento donde hasta entonces sólo ha
bían entrado las mujeres livianas. 

Reinando todavía Fernando VI I , no hay pa
ra qué decir, que imperaba aún el terror, llamá-
rase Cristina, ó l lamárase de otro modo su con
sorte, que aún no hemos concluido de recordar 
persecuciones, iniquidades y asesinatos; habían 
renacido las comisiones militares con mayores 
facultades que nunca, y se habia mandado que 
«los denunciadores de hechos ó indicios contra 
la seguridad pública, no fuesen responsables en 
ningún tribunal» (1). U n a frase, un indicio, 
bastaban para aplicar á los ciudadanos alguno 
de los artículos del sanguinario decreto de i.° 
de Octubre, y privarlos de la vida, ó tenerles 
meses enteros en un calabozo, sin que el de
nunciador perdiera nunca al satisfacer su ven
ganza (2). 

Dos señoras se ocupaban á un mismo tiempo, 
aunque con suerte muy distinta, de bordar unas 
banderas. U n a de ellas no era todavía más que 
una tela de seda morada, puesta en el bastidor 
para bordar los lemas: Ley, Libertad, Igual
dad: doña Mariana Pineda, que destinaba aque
l la enseña á los defensores de la libertad, expió 
su delito en un pat íbulo , causando asombro la 
entereza que mostró en la agonía, y admiración 
y dolor la dignidad con que realzó su belleza 
hasta que perdió la vida. Las otras banderas 
llegaron á serlo: doña María Cristina de B o r -
bon, que las bordó «con el deseo de dar á todo 
el ejército y voluntarios realistas del reino, un 
testimonio público de su aprecio por la lealtad 
con que sostenían los sagrados derechos del 
rey» (3), y que las entregó el primer cumple
años de su hija, tuvo, para salvar á ésta, que 
desarmar á los voluntarios realistas y buscar el 
apoyo de aquellos á quienes destinaba su ban
dera la desgraciada doña Mariana Pineda (4). 

(1) Decreto de 10 de Mayo de 18 3 1 
(2) Acusado Juan de la Torre de haber gritado en 

Madrid el 22 de Marzo: «¡Viva la libertad!" fué ahorca
do el 29: encontradas en casa de Torres de la Chica unas 
tarjetas que se parecian á otras subversivas esparcidas en 
las calles de Madrid, fué ahorcado el 29 de Junio: igual 
suerte cupo á D. José Torrecilla por algunas palabras 
imprudentes; lo; casos de este género son largos de enu
merar. 

(3) Proclama de 10 de Octubre de 1831. 
(4) Sin consideración á su sexo, ni á su edad, la joven 

doña Mariana Pineda, denunciada por un clérigo, fué 
llevada al suplicio en Granada, el 2 6 de Mayo, mostran-
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Llegamos, pues, á la ú l t ima hazaña de aquel 
gobierno, al lazo tendido con increíble perfidia 
por el general Moreno á Torrijos, Flores C a l 
derón , Golf ín y 50 e spañoles que con ellos 
fueron asesinados sin formac ión de causa (1). 

do una fortaleza de alma que avergonzó á sus verdugos. 
E l Sr. Romero Ortiz conserva la argolla que fué necesa
rio construir expresamente, para agarrotar aquel delicado 
cuello. • | 

(1) Resueltos Fernando VII y Calomarde a extermi
nar al partido constitucional y, no contentos con las v ic 
timas que se habían ofrecido casi espontáneamente al 
sacrificio, formaron el proyecto de atraer á España con 
engaños á los emigrados de Gibraltar: se encargó de rea
lizarlo D. Vicente González Moreno, gobernador de Má
laga, que les envió un emisario dándoles á entender ^el 
disgusto con que servían á aquel gobieruo y las simpatías 
que tenía para los proscritos. Torrijos, con quien se en
tendió, tomó consejo de Flores Calderón, antiguo presi
dente de las Cortes, y del ilustre diputado Golfín que, 
desconfiando primero de Moreno, después de pedir datos 
sobre los medios con que decia contaba, exigieron^ que 
pasasen á conferenciar con ellos algunos jefes: satisfecha 
la exigencia, no una vez, sino varias, se convino el dia 
y el punto del desembarco en que había de esperarlos 
Moreno, así como las señales entre el mar y la costa. 
Salieron por fin en dos pequeños barcos los que después 
de ocho años de emigración iban á pisar las playas de 
su patria; el 2 de Diciembre recibió aviso Moreno, de 
estar á la vista los buques que, no pudiendo arribar 
al Este de Málaga, por las maniobras de los guarda-cos
tas, que demasiado tarde observaron, tuvieron que des
embarcar en la primera playa que hubieron á mano: re
fugiáronse en una alquería y en el acto se vieron cerca
dos por tropa y voluntarios realistas. Por fin llegó More
no: Torrijos le pidió una entrevista; lo que en ella pasó 
es y será eternamente un secreto: según los decretos del 
rey, única legislación vigente en España en materias po
líticas, los emigrados debian ser fusilados en el acto, sin 
más que identificar sus personas; pero nadie podia creer 
en la ejecución de 53 hombres, y los temores se fijaban 
en la suerte que esperaba á Torrijos, que tanto se habia 
distinguido en la guerra contra los facciosos, y á Flores 
Calderón, que habia presidido las Cortes de Sevilla; con
firmó la esperanza de los liberales el hecho de haber con
ducido los presos á Málaga y haber enviado un extraor
dinario á Madrid. Los mismos emigrados debieron con
cebirla también con la dilación, pueeto que en una cuenta 
del Alcaide, consta que mandaron comprar algunos ob
jetos, que seguramente no se hubieran ocupado de ad
quirir, á no contar con poder usarlos; y por cierto que en 
esta cuenta hay una partida que no puede leerse á san
gre fria: 11 reales for los grillos de D. Manuel Flores 
Calderón: aquí no se sabe qué causa más indignación, si 
la iniquidad de la codicia que obligaba á la víctima á 
pagar el tormento, ó el espectáculo de un hombre, tan 
eminente por su saber y virtudes, cargado de hierro co
mo el más desalmado fbragido, después de haber presi
dido las Cortes de la Nación española. Por fin el rey 
mandó que fuesen todos inmediatamente fusilados, sin 
darles más tiempo que el necesario para morir como cris
tianos, y todos indistintamente, losque sabian, como los 
que ignoraban el objeto de la expedición, los antiguos 
proscritos, como los que ningún compromiso político te
nían, y hasta los infelices marineros, fueron pasados por 
las armas. A l general Moreno se le llamó desde entonces 
el Verdugo ¿<? Málaga; nombre que, confirmado por la 
posteridad, irá siempre unido á los postreros tiempos del 
reinado de Fernando VII . Muerto Fernando, cambiada la 

A Moreno se le dio por premio de su infamia el 
ascenso á teniente general y la capitanía gene
ral de Granada y Jaén: el cabildo de Málaga le 
felicitó por su perfidia; la Gaceta ponderó la 
clemencia del rey y le c o m p a r ó á Ti to . 

E l Tito tan bajamente adulado, que la adu
lac ión parecía un sarcasmo, descendía entretan
to rápidamente á la sepultura: trasladado pr i 
mero al borde de ella, al Escorial; después á San 
Ildefonso, se le fijó la gota en el pecho, corrien
do gran peligro su vida; y ya la inminencia de 
la muerte puso una vez más á prueba la efica
cia del derecho divino. Si el derecho divino es 
la razón de ser de los reyes, él se manifes tar ía 
allí del lado donde estuviese, sin necesidad de 
poner en juego medios humanos: si de lo que 
se trataba era d é l a suces ión de un mayorazgo, 
tampoco habia por qué inquietarse; hacía dos 
años que Fernando tenía hecha en toda regla 
su d ispos ic ión testamentaria. Sin embargo, en 
los momentos en que el rey parecía cercano á 
la muerte, las dos partes contrarias en la cues-

situación de España y fiado Moreno en la quema de las 
causas políticas, dispuesta de Real orden, como dejamos 
dicho en otro lugar; cuando vio la indignación que pro
dujo su presencia en Inglaterra, y la moción que se hizo 
en el Parlamento porque uno de los fusilados en Málaga 
era ciudadano inglés; cuando preso en Francia y persegui
do y odiado en todas partes, comprendió la enormidad de 
su crimen, se atrevió á negarle, pidiendo con la seguri
dad de que no existia ya, la prueba de él. Se equivocó 
sin embargo: existe en poder de la familia de Flores 
Calderón el parte original firmado por Moreno en Mála
ga el 7 de Diciembre de 183 1, que mutilado y variado 
sirvió para arreglar el que se publicó en la Gaceta del 1 3 : 

dice así, confesando con la mayor sencillez en los pr i 
meros renglones la enormidad del crimen: '?En mi oficio 
de 3 0 del próximo pasado, manifestaba á V . E . el estado 
que tenía la combinación simulada con el rebelde Torrijos^ 
para atraerlo á estas costas; marchaba yo á esperarlo al 
punto del desemberco convenido, eomo lo ejecuté en la no
che del mismo dia, en la que no se presentó aquél, ni en 
la siguiente, i.° del actual, en que también me dirigí al 
mismo sitio; pero á las pocas horas de mi llegada, recibí 
un aviso del comandante de la columna, de hallarse á la 
vista barcos sospechosos. Con este motivo partí inmedia
tamente y, con efecto, en todo el camino observé habia 
dos, que for sus portes, movimientos', dirección y maniobras, 
pareció ser los que se esperaban; permaneciendo en las po
siciones que ocupaban desde las 10 de la mañana del % 
hasta que cerró la noche. Teniéndolos por los conducto
res de los revolucionarios, se hicieron en tierra las señales 
ajustadas tanto de dia como de noche, á que no correspondie
ron; bien que mal pudieron hacerlo, cuando ji la misma 
hora desembarcó Torrijos y su gavilla (así llama el mal
vado á sus ilustres víctimas!) en las costas opuestas del 
Oeste obligados á ello por la persecución de los buques 
de la empresa que los hizo encallar.'? Y a veremos que el 
verdugo de Málaga tuvo un trágico fin á manos de su pro
pio partido. 
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tion dinástica se agitaban y se preparaban para 
los sucesos que se veian venir: el cuarto de don 
Carlos, invocando el derecho divino, que á su 
parecer asistia al pretendiente, redoblaba sus 
intrigas dentro de palacio, y rodeaba la conspi
ración para que la pretendida razón divina 
triunfase por medio de la razón de las armas. 

E l orden de suces ión en la corona, por el 
cual las hembras habian ocupado el trono espa
ñol, fué alterado por Felipe V en 1713; C a r 
los IV derogó este acuerdo en Cortes en 1789; 
pero esta reso luc ión era un secreto de que só lo 
tenía conocimiento la reina de Ñapóles Isabel, 
que se le c o m u n i c ó al rey. Cristina se hallaba 
embarazada y los partidarios de don C a r l o s se 
agitaban con este motivo, que ponia en peligro 
sus esperanzas; Fernando quiso publicar el 
acuerdo de las Cortes de 1789 el 29 de Marzo de 
i83o, acuerdo que encontró Calomarde en uno 
deloscajones más insignificantes de lasecretaría 
de Gracia y Justicia; pero este hallazgo, por el 
cual se felicitó mucho al ministro, y la publ i 
cación de la pragmática sanc ión le e n a j e n ó 
completamente la voluntad del partido realista 
exaltado y de los amigos de don Carlos (1). 

(1) Calomarde fué un ministro cuya duración en el 
poder no ha tenido igual en la España en este siglo. Era 
hijo de unos labradores honrados del pueblo de Villel 
(Bajo Aragón), que le dieron una educación superior á 
su fortuna, enviándole á cursar filosofía y leyes á la U n i 
versidad de Zaragoza, donde, por sólo la comida, entró 
á servir en casa de una señora.que le dejaba asistir á las 
aulas y á quien servia de page. Ganóse su voluntad por 
su genio despierto y travieso; era de poca estatura, con 
ojos pequeños, hundidos y azules, que indicaban inteli
gencia y astucia. Desde sus primeros años se revelaba en 
él gran ambición; aún se recuerda en Zaragoza que, 
acompañando una noche con un farol á unos comercian
tes de Teruel, tertulios de su ama, que sabían estudiaba 
jurisprudencia, y preguntándole qué quem ser, el mu
chacho respondió con el mayor desparpajo: Ministro de 
Gracia y Justicia. Concluida su carrera, con mediano 
aprovechamiento, fué á Madrid á pretender, cargado con 
una carta de recomendación para el médico del príncipe 
de la Paz, que le ofreció su protección y su casa: frecuen
tóla Calomarde y, buscando medio de hacer fortuna, se. 
dedicó á hacer el amor á Juana, la hija del médico, j o 
ven adornada de nobles prendas, pero de una fealdad ex
cesiva, logrando interesar el corazón de la joven y cap
tarse el afecto del padre que, como regalo de boda, con
siguió para su futuro yerno una plaza de oficial en la se
cretaría de Gracia y Justicia, destino á que no se llega
ba entonces fácilmente. Luego que tomó posesión de él, 
puso dilaciones al casamiento; el padre se quejó al prín
cipe de la Paz, que resuelto á que no se burlase de él, le 
llamó y le dio á escoger entre ir á presidio ó casarse. In
timidado Calomarde, optó por lo último; pero, no bien 
cayó Godoy, cuando se separó por toda la vida de doña 
Juana, que se retiró á Zaragoza, donde murió al cabo de 

Agitada Europa por un sacudimiento que 
conmovia hasta sus bases los tronos, confabu
lados en Santa Alianza para sostener su interés 
tradicional, y cuando los emigrados e spaño le s , 

muchos año--, dejándole heredero de su patrimonio y per
donándole la ingratitud y abandono en que la tuvo 
mientras se halló en el apogeo del poder. Reunidas las 
Cortes de Cádiz, Calomarde aspiró á la representación de 
su provincia, que no la consiguió por el recuerdo de sus 
relaciones con Godoy; entonces se unió á los enemigos de 
lar reformas y se constituyó en agente de los que querían 
elevar á la regencia de España á la infanta María Carlo
ta, esposa del príncipe heredero de Portugal. Como ami
go del regente Lardizabal y de los partidarios del abso
lutismo, cayó y permaneció en la desgracia hasta 1814, 
Nuevamente se eclipsó de los años 20 al 23, en que fué 
secretario de la regencia y, á la llegada de Fernando VI I , 
le nombró ministro de Gracia y Justicia. 

Calomarde prescindía hasta de la dignidad de hombre 
por servir al rey, sin reparar en los medios de compla
cerle; tanto encantaba esto á Fernando, que en su hábito 
de poner apodo á los ministros, le llamaba el escribano de 
diligencias. E l 7 de Octubre del año 25, en un Consejo 
delante del rey, Calomarde combatió los proyectos de 
Cea y acusado por éste de que trataba de establecer la 
Inquisición, Calomarde sacó del bolsillo derecho un voto 
escrito, en que calificaba al Santo Oficio como anacro
nismo del siglo, y le depositó en manos del rey, dicién-
dole que le llevaba dispuesto para salvar su responsabili
dad con el rey y con la historia, caso de que el restable
cimiento se acordara: esta estratagema inclinó la balanza 
en pro de Calomarde y en contra de Cea, que fué exone
rado, haciéndole salir inmediatamente para el Escorial; 
siendo lo notable del caso que Calomarde llevaba en el 
bolsillo izquierdo otro voto escrito, favorable al restable
cimiento de la Inquisición, para presentársele á Fernan
do si descubría que era esa la solución preferida. 

Fernando era muy gastador y frecuentemente se en
contraba en apuros de dinero; Calomarde satisfacía sus 
necesidades y sus numerosos caprichos, unas veces de los 
fondos de penas de cámara, otras de los pósitos, otras de 
los fondos de policía, cuyos tres importantísimos ramos 
corrían á su cargo; á veces hacía, de acuerdo con el m i 
nistro de Hacienda, que si el premio mayor déla lotería 
caía á alguno de los billetes devueltos por las adminis
traciones, fuera el rey el agraciado; así es que Fernando 
se maravillaba de su suerte, pues con mucha frecuencia 
solian estar premiados los billetes que el ministro le en
tregaba y Chamorro cobraba. N i este medio ingenioso, 
ni los fondos de cámara, policía y pósitos, eran suficien
tes para sufragar los gastos y caprichos del rey, por lo 
que en varias ocasiones se encontraba el tesoro de pala
cio completamente exhausto; pero Calomarde encontraba 
siempre medios de sacar al rey de apuros. Para que se . 
forme una idea de cómo se manejaban estos negocios, re
feriremos un hecho que lo demuestra prácticamente. Te
niendo el rey que acompañar á la reina Josefa Amalia, 
que se hallaba enferma, y á quien los médicos habian re
cetado los baños de Solan de Cabra, en la provincia de 
Cuenca, la tesorería de palacio se hallaba completamen
te vacía. Hizo subir el rey á su tesorero, y le dijo:— 
¿Qué dinero existe en la Tesorería?—Señor, escasamente 
habrá unos seis mil duros, procedentes de ventas del ga
nado y del esquileo de la real cabana.—Está bien, con
testó el rey; díle á Tadeo que venga. Poco después en
traba en la real cámara Calomarde.—Te he hecho lla
mar, le dijo el rey, porque teniendo que ir á los baños de 
Solan de Cabra, me encuentro exhausto completamente 
de dinero, y me veré precisado á renunciar á ese viaje 
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que habian penetrado en E s p a ñ a á mano arma
da, se batían valerosamente en Vera, aclaman
do la libertad, la tarde del 10 deOctubre de i83o, 
un c a ñ o n a z o advirtió al pueblo de Madrid, que 
Fernando VIÍ acababa de tener suces ión: que
dó el vecindario entero suspenso y pendiente 
del n ú m e r o de disparos, señal del sexo de la 
criatura recien nacida; porque era general el 
convencimiento de que en ese capricho del azar, 
en esa lotería m o n á r q u i c a , jugaba el país la in
minencia de una guerra civil á sangre y fuego. 
Cuando resonó el estampido con que se com
pletaba el n ú m e r o señalado para el caso de que 
el ser venido al mundo fuera hembra, redo
bló la ansiedad; pasaron los minutos y el c a ñ ó n 
e n m u d e c i ó , reservando su funesta voz para que 
tronara bárbaramente en los combates entre 

T ú has sido siempre mi providencia; sácame de este apu
ro,—Nada más sencillo, señor, contestó Calomarde, vues
tra majestad irá á los baños de Solan de Cabra.—Pero 
¿cómo, si en la Tesorería no hay más que seis mil duros? 
—Ahora verá vuestra majestad; y sentándose en la mesa 
de despacho del rey, escribió este curioso volan fe, que 
aún se conserva en el Archivo del Ministerio de Gracia 
y Justicia: "Para el viaje del rey á Solan de Cabra. A los 
cuatro obispos ricos de Cuenca, Sigüenza, Málaga y-Cór-
doba; á quinientos mil reales cada uno, suman dos mi
llones.-? E l volante fué llevado á la Secretaría de Gracia 
y Justicia, y el oficial mayor extendió las órdenes. Calo
marde las firmó, partieron, tascaron el freno los obispos, 
pagaron , y ocho dias después ingresaban en la Tesorería 
de palacio los dos millones. 

En otra ocasión el rey estaba muy apurado, no por 
falta de dinero, sino por una torpeza de su hermano don 
Francisco de Paula. Éste, ambicioso como su hermano 
don Carlos, tenía también aspiraciones al trono; pero don 
Francisco aspiraba al de Méjico, y el arzobispo que habia 
venido exprofeso para trabajar en la formación de un reino 
independiente , aceptó la corona mejicana , prometiendo 
ponerse en camino y proclamarse rey. Para los gastos de 
su viaje recibió setenta mil duros como anticipo , de los 
cuales dio recibo. Falto de valor, ó porque el rey hubiese 
descubierto esta trama de don Francisco, genio pusilá
nime y apocado, ó porque su esposa doña Carlota, mujer 
de claro talento , viera el negocio como una calaverada, 
el viaje no se verificó, y descubierta la trama , la comi
sión de notables huyó al extranjero. Dos años después 
reclamó la suma , que como anticipo habia entrega
do; pero el infante no pudo pagarla, y le confió al rey 
sus apuros. Los comisionados encargaron al emba
jador de Rusia del cobro del crédito, para lo cual le 
entregaron el recibo y el acta de aceptación de la corona 
de Méjico, firmada por don Francisco, acta que, con el 
recibo, debia entregarse al infante, cuando hiciera efec
tiva la cantidad de 70.000 mil duros que debia. Don 
Francisco confió, como hemos dicho, al rey su apuro, y 
éste á Calomarde. E l embajador de Rusia debia llegar á 
Madrid á los tres dias, y Calomarde prometió al rey que 
tendría los documentos. En una tarde lluviosa salieron 
de Madrid doce jinetes, montados en briosos caballos, 
con dirección á Alcalá de Henares; pasada la venta del 
Espíritu Santo, y en un recodo que forma á cierta distan
cia la carretera, se situaron dos de los jinetes, con orden 

hermanos, que pronto se matarían, aclamando 
los unos á la n i ñ a María Isabel Luisa, y otros 
á su t ío D . Carlos. Desde aquel día los defen
sores de esos pretendientes se dedicaron á afilar 
las armas, y las madres empezaron á llorar. L a 
cámara del rey, haciendo repetidos esfuerzos 
para probar el mejor derecho de su causa (1) 
(derecho que no nos toca examinar en este l i 
bro, porque ni tenemos aquí la m i s i ó n de es
cribir como abogados, ni sería racional añadir 
un nuevo alegato al sin n ú m e r o de los que se 
hicieron), buscaba al propio tiempo apoyos de 
otro orden que los legales: llamaba á Calomar
de y le preguntaba q u é providencias deberían 
adoptarse en el caso de que muriera el rey de 
pronto; y el ministro contes taba:—«El dia en 
que tuv iéramos la desgracia de perder á nues-

de impedir el paso á los pocos trajineros ó arrieros que 
iban en dirección de Alcalá y Guadalajara; los demás si
guieron hacia el puente de Viveros, donde quedaron 
otros dos , y los restantes avanzaron hasta pasar unos 
1.000 metros del puente. Y a iba á anochecer, cuando se 
oyó el ruido de una silla de postas. Los jinetes, que iban 
vestidos con traje redondo, como el que usaban los ma
nólos en aquella época, cubierta la cabeza con sombrero 
de calaña, y armados de trabuco, se situaron á derecha é 
izquierda del camino. E l que hacia de jefe se colocó en 
medio de la carretera, y cuando la silla de postas se 
aproximaba, dio la voz de alto al delantero. Los ocho 
hombres rodearon el carruaje, hicieron bajar á los viaje
ros y los desbaldaron de cuanto llevaban, dejándolos ten
didos en el camino, amarrados de pies y manos. Los sal
teadores regresaron á Madrid al galope. A l siguiente dia, 
el embajador de Rusia exponía su queja al ministro de 
Gracia y Justicia, y éste ponia en movimiento la policía 
para buscar los salteadores. E l reló y el dinero parecie
ron; pero no pudo encontrarse, por más que se hizo, la 
cartera en que estaban el acta y el recibo del infante. 

( 1 ) Diéronse á luz infinitos escritos encaminados á 
este objeto, entre ellos los siguientes: Ilustración de la ley 

fundamental de España^ que establece la forma de suceder en 
la corona, y exposición del derecho de las augustas hijas del 
Sr. D. Fernando VII, por don Pedro Sabau y Larro-
ya; impreso de orden del rey en la Imprenta Real. Re
flexiones sobre el derecho de la Serma. Sra. Infanta doña 
María Isabel Luisa, impreso de orden superior. Discurso 
histórico-legal sóbrelo mismo, por don José Peña Aguayo. 
Memoria histórico-legal sobre las leyes de sucesión, por el 
marqués de Miraflores. Se imprimió el Arbol genealógico 
de la casa de Barbón, recurso á que ya acudieron en Cádiz 
en 1811 los autores de la Disertación político-legal sóbrela 
sucesión á la corona de España: pero cada uno de esos y 
otros muchos escritos tenía inmediata contestación; cita
remos como más curiosos: el Diálogo histórico-legal sobre 
el modo de suceder en la corona de España, por un español, 
Perpiñan, 1 8 3 3 . Respuesta á la memoria presentada al ga
binete de Berlín sobre los derechos de las hembras á la coro
na de España% Bayona. Extracto de los fundamentos en que 
se apo*a la opinión sostenida por los llamados carlistas, Pa
rís. Refutación del pa>"el titulado: Reflexiones sobre el derecho 
de la Serma. Sra. Infanta doña María Isabel Luisa, Pa 
rís, 1 8 3 3 . 

luz 
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tro amado monarca, se pronunciaría el reino 
por don Garlos; porque los 200.000 voluntarios 
realistas que existen con las armas en la mano, 
y aun el ejército, le aman, y por lo tanto, no 
será posible sostener la sucesión directa sin el 
apoyo del infante, el cual, tal vez no se negará 
á defenderla si se le da parte en el gobierno por 
medio de un acomodamiento» (1). 

¡Con cuánta razón pudo entonces repetir 
Fernando VII todas las frases que sobre su cau
tividad estampó en el Puerto de Santa María' 
Violentaban ahora su voluntad, no las Cortes, 
sino Calomarde y el obispo de León: atentaban 
esta vez á su poder, no los liberales, sino su 
propio hermano, que no se prestó á transac
ción alguna; presentábanse como elementos de 
presión, no el ejército de Riego, sino el ejército 
que él habia creado; no la milicia nacional, 
sino los voluntarios realistas que habia armado 
y mimado, sin reparar en los medios: mucho 
ganó entonces el rey, «cuidándose poco d é l o 
que viniese después de su muerte» (2). «Nadie 
ha pintado mejor la situación del país en aquel 
tiempo (dice Ferrer del Rio) que el mismo so
berano, que habia adoptado el aforismo ma
quiavélico de dividir para reinar, por divisa de 
su gobierno, cuando comparaba á España á una 
botella de cerveza, cuyo tapón saltaría á su 
muerte» (3). 

Aspiraba entonces Calomarde , malquistado 
con los apostólicos, á reconciliarse con ellos, y, 
siguiendo los consejos de Antonini , agente de 
policía enviado por la corte de Ñapóles , y del 
conde de Alcudia, ministro de Estado é instru
mento de la conspiración carlista, se prestó de 
buena voluntad á que el acta se otorgara. E n 
trando los confesores del rey, Peña y González, 
en el dormitorio del rey, y explotando su pos
tración, le amenazaron con voces estentóreas, 
diciéndole,que si no revocaba el decreto que l la 
maba á su hija al trono, sería condenado á cas
tigo sempiterno. Mandaron á la reina, que se 
hallaba presente, ayudase á que se hiciera lo 
único que podia salvar el alma de Fernando. 

Los aduladores del absolutismo habian acu

t í ) Historia del reinado de doña Isabel II, ya citada. 
I T A L I A N O . Obra citada. 
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dido ya á llamar Majestad á don Carlos; los pa
laciegos de Fernando VII se habian agolpado 
al cuarto del pretendiente; el cuerpo diplomá
tico, exceptuando los embajadores de Francia é 
Inglaterra, se habian ido al mismo lado: en la 
cámara del rey no quedaba más que un enfer
mo que agonizaba, una mujer y dos niñas des
validas ya , y huérfanas muy pronto (1), y los 
confesores , que al propio tiempo que anun
ciaban grandes peligros para Cristina y sus hijas, 
se esforzaban en que el rey pusiese por sus 
propias manos la corona en las sienes de su 
hermano. 

A l fin llamó á Calomarde el 18 de Setiembre 
para que extendiera un codicilo en forma de 
decreto, manifestando que «derogaba la prag
mática sanción de 29 de Mar\o de i83o, decre
tada por su augusto padre, á petición de las 
Cortes de 1789, para restablecer la sucesión re
gular en la corona de España, y revocaba sus 
disposiciones testamentarias en la parte que ha
blaban de la regencia y gobierno de la monar
quía.» Firmado este documento, sobre el cuaj 
debia guardarse inviolable secreto, el rey cayó 
en un letargo; sus consejeros le creyeron muer
to, quebrantaron el sigilo que habian dado pa
labra de guardar, extendieron certificaciones 
del documento, intentaron publicarlas, y hasta 
hicieron que se fijaran copias manuscritas en 
varias esquinas'de Madrid, que difundieron rá
pidamente la noticia de que el monarca habia 
espirado. «Al dia siguiente, 19 (dice Duverine), 
el rey, después de haber tocado las puertas del 
sepulcro, volvió en sí, y poco á poco recobró 
bastantes fuerzas para poder fijar su pensamien
to y enterarse de los negocios de importancia. 
A consecuencia del error que la violencia del 
paroxismo habia ocasionado á Fernando, go
zaba del triste privilegio de juzgar de la opi
nión de la posteridad en lo relativo á su per
sona. Hizo muchas preguntas sobre el aspecto 
general del país después que se divulgó la noti
cia de su muerte, y las relaciones fueron favo
rables á la causa de la reina» (2). «Pongamos 

(1) El 30 de Enero de 1832 habia nacido la infanta 
María Luisa Fernanda, nuevo testimonio, al decir de los 
apostólicos , de que la Providencia velaba por los dere
chos de D. Carlos, que no tardaría en reinar. 

(a) Ensayo histórico sobre el espíritu de reforma política 
en España, por Mr. Duverine, 
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(dice el marqués de Miraflores) la mano sobre 
el co razón , prescindamos de pasiones y de opi
niones de partido, t r a s ladémonos á los momen
tos críticos de hallarse el rey Fernando V I I al 
borde del sepulcro el a ñ o de i832 en la Granja, 
y digamos de buena fe cuál habr ía sido la suer
te del Estado, si en efecto hubiese muerto en 
tonces; en m i o p i n i ó n , el infante don Carlos 
habría reinado, ó á lo menos se habr ía sentado 
en el t rono» (i). 

Las sociedades secretas del realismo partici
paron á sus afiliados la revocación de la prag
mática y la creída muerte del monarca para 
que se preparasen á alzar pendones por don 
Carlos y combatiesen á los liberales. Don José 
O ' D o n n e l l , que mandaba las tropas en V a l l a -
dolid, dio una circular anunciando que amane
cía el dia del triunfo: este O ' D o n n e l l quer ía 
también ser regente, y para tal cargo estaba de
signado por doña Francisca, en compañ ía del 
obispo de L e ó n y del general de jesuítas; el 
conde de España trabajó para disponerlos án i 
mos en favor de don Carlos y en Cartagena, 
formadas las tropas, fueron arengadas por un 
capellán, que condenó la sucesión directa, y 
ensalzó la herencia del infante. 

Pero al anuncio del peligro del rey, regresa
ron precipitadamente de Anda luc ía los infantes 
D . Francisco y su mujer d o ñ a Lu i sa Carlota , 
hermana de Crist ina, señora dotada de un ta
lento natural y perspicaz y de un carácter vivo 
y arrojado; acudió al Sitio, culpó la debilidad 
de su hermana, l lamó á Calomarde, le reconvi
no con vehemencia, pidió el original del decre
to y le hizo pedazos, lo mismo que las certifi
caciones de él: así que c r eyóbas t an t ehumi l l ado 
á Calomarde, le dijo, según el testimonio de un 
historiador:—«Tan negra infamia no ha de que
dar sin su merecido castigo.»—Calomarde oyó 
resignado y sin levantar los ojos del suelo esta 
reprens ión terrible: quiso disculparse, y apenas 
acertó á hacerlo; tan afectado y sobrecogido se 
hallaba su á n i m o : t ra tó de cortar la disputa, y 
es fama que dejando entrever en su rostro un 
golpe de mal reprimida cólera, enfurecióse la 
infanta y descargó una bofetada sobre su mej i -

(i) /¡puntes histórico-críticos para escribir la historia de 
la revolución de España, por el marqués de Miraflores. 

l i a . Y a ñ a d e la fama que Calomarde, reconcen
trando nuevamente su ira, respondió en tono 
medio de despecho, medio de sarcasmo:—«Ma
nos blancas no infaman, señora;»—y haciendo 
una profunda reverencia, volvió la espalda. «La 
cólera (añade un historiador) es un mal conse
jero para resolver los negocios arduos del E s 
tado, y la cólera ún i camen te pudo precipitar á la 
augusta hermana de Cris t ina hasta el punto de 
rasgar un decreto real, que sólo podia ser anu 
lado por el mismo monarca que lo firmara» ( i) . 
¿Fué el car iño á Crist ina y á sus hijos lo que h i 
zo tomar á doña Carlota resolución tan decidi
da? N i ese afecto, que hubiera sido fenomenal 
en la familia, n i mucho menos el propósi to de 
oponer á la tendencia absolutista la liberal, mo
vieron á la infanta á su varoni l empresa: según 
unos, se resolvió á cometerla, por la indigna
ción que la produjo ver que se arrebatara á su 
esposo la co-regencia, en que creia contar d u 
rante una larga m i n o r í a ; según otros, por la 
esperanza, que veía peligrar, de que uno de sus 
hijos se casara, andando el t iempo, con la l la
mada á ser reina de E s p a ñ a . 

L a mejoría de Fernando fué ya más rápida: 

(i) Destituido Calomarde, tuvo que trasladarse á 01-
va, donde poseía una fábrica de papel que le dirigían 
unos frailes franciscanos: confinado luego á la ciudadela 
de Mallorca y temeroso de la revancha que tomarían los 
enemigos que se había granjeado durante diez años, dis
frazado de monje de San Bernardo y en compañía de dos 
franciscanos, ganó la frontera de Francia y residió en 
París, abrumado de tristeza y no sabemos si de remordi
mientos: cuando don Carlos se puso á la cabeza de sus 
partidarios, Calomarde acudió á ofrecerle sus servicios; 
pero recordando la publicación de la pragmática sanción, 
base de la legalidad de doña Isabel, no sólo no le reci
bió, sino que mandó expulsarle inmediatamente de To -
losa: odiado del gobierno de Isabel y del de don Carlos, 
viendo cerradas las puertas del poder y el camino de su 
ambición, cayó en una terrible hipocondría; esperando cu
rarla se dirigió á Roma, de donde fué mandado salir por 
haber hecho uso á la muerte de León XII del derecho de 
excluir reservado España, Francia, Austria y Portugal, 
y por haber caido en la desgracia de don Carlos: volvióse á 
Francia y murió en Tolosa (el 25 de Junio de 1842) sin 
que ningún partido sintiera su desaparición de la tierra 
en que tantas lágrimas hizo derramar. Llegó á reunir 
grandes riquezas, aunque no fuera más que por la acumu
lación de sueldos: 1 2 0 . 0 0 0 reales como ministro: 5 0 . 0 0 0 
como secretario de la Cámara de Castilla: 50 0 0 0 como 
superintendente de policía: 5 0 . 0 0 0 como superintendente 
de depósitos: 5 0 . 0 0 0 como secretario de la orden de Isa
bel la Católica y otros 5 0 . 0 0 0 por la superintendencia de 
penas de Cámara, porque en aquella época eran compa
tibles todos estos cargos. Su larga permanencia en el po
der le dio puesto en la historia y su deplorable adminis
tración título á un período entero que fué calificado con 
el nombre de ominosa década de Calomarde, 
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j o s médicos esperaron salvar su vida por algún 
tiempo; cambióse el ministerio; la reina Cristi
na fué encargada del despacho de los negocios, 
y le inauguró con un indulto para cierto géne
ro de presos, con el decreto de apertura de las 
universidades y con el famoso de amnistía. 
Pensóse al principio (dice Galiano) darla tan 
amplia que á todos (los constitucionales) com
prendiese, y creyóse luego que no podia pa
sarse á tanto, repugnando al rey tal exceso de 
clemencia, y juzgándole desusado y perjudicial; 
por lo que vinieron á quedar excluidos de per-
don los diputados á Cortes que en Sevilla ha
bían votado la suspensión del rey en el ejerci
cio de sus prerogativas, y los que habían acau
dillado tropas para despojarle del poder sobe
rano; cláusala esta segunda demasiado vaga, no 
pudiendo calificarse bien qué cosa era ser cau
dillo, y siendo posible aplicar la calificación á 
muchos de los que en 1820 habían contribuido 
al restablecimiento de la Constitución. «No se 
entienda, sin embargo, que la amnistía fuese 
sólo un acto de clemencia; era además un acto 
de política, tal vez de necesidad. Los sucesos de 
la Granja habían demostrado que la mayoría 
del partido realista tenia simpatías por D. C a r 
los: era preciso allegar otras fuerzas, y sólo 
podían encontrarse en el partido liberal» (1). 
«Andábase así vacilando (continúa Galiano) por 
parte de la reina y sus ministros, alternando los 
favores y disfavores á las opuestas parcialida
des» (2). 

Tal era, en efecto, el sueño que formaba la 
política de Cea Bermudez, alma del nuevo mi
nisterio, que se hizo la ilusión de disminuir ó 
alejar el peligro, desterrando á D. Carlos y á la 
princesa de Beira, introduciendo algunas refor
mas en la administración y consolidando lo que 
es inconciliable, lo que dio en llamarse despo
tismo ilustrado: el tiempo debía demostrar muy 
luego que aquello no podia satisfacer á ningún 
partido; para el absolutista sobraba lo de ilus
trado, para el liberal sobraba el despotismo. 

E l 18 de Octubre regresó Fernando á Ma
drid desde el sitio de San Ildefonso, acompa
ñado de Cristina, y con semblante cadavérico, 

(1) Historia del reinado de doña Isabel II. 
\V Obra citada. 

entró en coche cerrado, oyendo las aclamacio
nes públicas, especialmente dirigidas á su mu
jer ; pudo entonces convencerse del giro que 
tomaban las corrientes, y de lo que, quisiera ó 
no, se veria obligado á hacer, si aspiraba á ro
bustecer el trono de su hija. Cristina, de acuer
do con su esposo , dio un manifiesto, en que 
decia , previniendo á los partidos que debían 
respetar la legalidad existente: «Sabed que si 
alguno se negare á estas maternales y pacíficas 
amonestaciones, si no concurriese con todo su 
esfuerzo á que surtan el efecto á que se dirigen, 
caerá sobre su cuello la cuchilla ya levantada, 
sean cuales fueren el conspirador y sus cómpli
ces, entendiéndose tales, los que olvidados déla 
naturaleza de su ser, osaren aclamar ó seducir á 
los incautos, para que aclamasen otro linaje de 
gobierno que no sea la monarquía sola y pura, 
bajo la dulce égida de su legítimo soberano, el 
muy alto , muy excelso y muy poderoso rey 
D. Fernando VII, mi augusto esposo, como lo 
heredó de sus mayores.» 

Entretanto, Fernando reunió en palacio una 
junta de nobles, altos empleados, generales, 
prelados y cuerpo diplomático, á la cual refirió 
lo ocurrido en S. Ildefonso, elogió las medidas 
tomadas por Cristina , manifestó que deseaba 
continuase asistiendo á los consejos, y leyó una 
carta dirigida á ella , en que se leia : «Jamás 
abrí los ojos sin que os viese á mi lado , y ha
llase en vuestro semblante y en vuestras pala
bras lenitivos á mi dolor; jamás recibí socorros 
que no viniesen de vuestra mano; os debo los 
consuelos en mi aflicción , y los alivios en mis 
dolencias. Debilitado por tan largo padecer, y 
obligado por una convalecencia delicada y pro
lija, os confié luego las riendas del gobierno... y 
he visto con júbilo la singular diligencia y sabi
duría con que las habéis dirigido, y satisfecho 
superabundantementé á mi confianza... todos 
los decretos que habéis expedido, ya para faci
litar la enseñanza pública, ya para enjugar las 
lágrimas de los desgraciados, ya para fomentar 
la riqueza general y los ingresos en mi hacien
da ; en suma , todas vuestras determinaciones, 
sin excepción , han sido de mi mayor agrado, 
como las más sabias y oportunas para la felici
dad de los pueblos.» E l codicilo de San Ilde
fonso no estaba aún invalidado: fuélo el 3o de 

47 



L U C H A S P O L Í T I C A S E N E S P A Ñ A 

Diciembre por una declaración del rey , que 
empezaba: «Sorprendido mi real ánimo,» y con
cluía: «Declaro solemnemente de plena voluntad 
y propio movimiento , que el decreto firmado 
en las angustias de mi enfermedad, fué arran
cado de mí por sorpresa; que fué un efecto de 
los falsos terrores con que sobrecogieron mi 
ánimo,» etc. 

L a actitud del bando de D. Carlos era ya 
manifiesta en algunos puntos, señaladamente 
en el Ferrol, en León, en Cataluña: los realis
tas intentaron declarar nulo el decreto del rey, 
que autorizaba á Cristina para el despacho de 
los negocios; en Santiago quisieron proclamar 
á D. Carlos; en Valencia, un fraile y un coman
dante de realistas, proyectaron un alzamiento 
contra la reina; en Madrid mismo abortó una 
conjuración de los guardias de Corps, y tras de 
esta conspiración otra que no encontró eco, pero 
que dio lugar á que circularan por la capital va
rios grupos gritando: «¡Muera el gobierno 
masón!» 

Cristina y los ministros aún no veian claro,' 
y empleaban como remedio una circular á los 
capitanes generales de las provincias, diciendo 
que: «algunos, blasonando de fieles y afectando 
sostener la sucesión legítima, como si esta nece
sitara el apoyo de una facción y no estuviese 
afian\ada en la ley, en la fidelidad de los espa
ñoles y en la fuerza de un ejército valiente y 
leal, aspiraban por su parte á innovaciones po
líticas en que se restringían los derechos saluda
bles del trono, á quien pretendían dominar á t í 
tulo de protección» (i). Y para que no quedase 
duda del pensamiento político del gobierno, 
otra circular insistía en lo mismo á los pocos 
dias, hablando de «derechos de la soberanía en 
su inmemorial plenitud, para que el poder real 
tenga toda la fuerza necesaria para hacer el 
bien» (2). 

«Dióse la corte á asegurar el trono á la hija 
del rey con solemnidades legales (dice Galiano) 
acompañadas de vanas pompas. Juntáronse las 
Cortes, según solian, en el convento de San 
Jerónimo, á jurar fidelidad y obediencia á la 
princesa. Componían este cuerpo los procura-

( 1 ) Circular de 25 de Marzo. 
(2) Circular de 9 de Abril, 

dores de algunas ciudades, varios obispos y 
muchos grandes de España, con algunos títulos 
escogidos por el gobierno para aquel acto. No 
pasó de ser mirada como inútil ceremonia se
mejante reunion, no gozando tal clase de Cor
tes de consideración alguna, por saberse su fal
ta de poder, y entendiéndose en España ya 
desde 1810 por el mismo nombre una cosa har
to diferente.» «El rey, dice Mesonero, que tan
ta aversion profesaba á la sola palabra de Cor 
tes, se vio obligado á apelar aellas, previo dic
tamen del Consejo Supremo, de las corpora
ciones y personas más autorizadas, mandando 
por decreto de 6 de Abr i l que se convocaran 
para prestar el necesario juramento á la P r i n 
cesa de Asturias. L a convocación de aquel s i 
mulacro de Cortes hecha en la forma antigua, 
llamaba en primer término al clero, por sus 
prelados ó altas dignidades; en segundo á los 
infantes grandes, y títulos; en último á los 
procuradores de Avila, Burgos, Soria, Segovia, 
Leon, Zamora, Toro, Palencia, Salamanca, 
Valladolid, Guadalajara, Madrid, Cuenca, T o 
ledo, Mérida, Trujillo, Granada, Sevilla, Cór
doba, Jaén, Galicia, Murcia, Zaragoza, Fraga, 
Calatayud, Tarazona, Jaca, Teruel, Borja, Pal
ma de Mallorca, Valencia, Peñíscola, Barcelo
na, Cervera, Tortosa, Lérida, Gerona y Tar
ragona; total 37 ciudades, con 76 procurado
res... Toda esta prolija ceremonia se verificó 
con la mayor gravedad y compostura, y no sin 
visible cansancio y hasta repugnancia de la au
gusta niña objeto de la solemnidad, que á las 
veces, viendo llegar á ella los obispos y perso
najes para besar su mano, la escondía, y la cara 
también, ó prorumpia en llanto, que sus augus
tos padres procuraban calmar con su sonri
sa» (1). De qué sirvió aquella fastuosa farsa, 

( 1 ) Hubo suntuosas fiestas reales, iluminaciones, fue
gos, danzas, simulacro militar, justas de sortija á la anti
gua usanza, por los caballeros maestrantes de Rueda, 
Sevilla, Granada, Valencia y Zaragoza; las indispensables 
corridas de toros, en que hicieron alarde de su aprovecha
miento los alumnos de la Escuela del toreo creada por 
Fernando, y una pomposa Mascarada Real, que recorrió 
de noche ias calles de Madrid, y pasó por la plaza de Pa
lacio. Recordando esta fiesta dice Mesonero: Pepa la Na
ranjera, hermosísima moza, muy conocida entonces bajo 
todos conceptos de la población de Madrid, se hizo céle
bre, no sólo por su hermosura y desenvuelta vida, sino 
también por el chiste y agudeza de sus dichos y hechos. 
Llamada por el corregidor Barrafon para proponerla que 
representase en los grupos de aquellos carros, no recuerdo 
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lo dice Pacheco, que al hablar del partido 
realista, se expresa así: «Hombres de intereses 
áutes que todo, dispuestos á prestar palabras y 
á faltar á ellas según les conviniera en el ins
tante, vióseles jurar a la princesa de Asturias al 
mismo tiempo que estaban conspirando en su 
contra. Casi todos los que después levantaron 
y acaudillaron el ejército carlista, habían ofre
cido su fe y su lealtad á la hija de Fernando VII: 
algunos de ellos empeñaron á éste su palabra 
por promesas especiales individuales. Y en el 
mismo momento en que concurrían á la jura ó 
en que volv ían de palacio de comprometer su 
ayuda á la princesa, estaban conspirando ya 
para asentar sobre el trono á su competidor» (1). 

bien si el papel de madre España, de diosa del Olimpo ó 
de alguna de las virtudes teologales (porque todos estos 
emblemas entraban en su composición), respondió con su 
ordinario desenfado:—¡Ave María purísima! ¡Señoría, 
esas cirimonias no son propias de gente de honor!—An
da no seas tonta (la replicó Barrafon, que era hombre 
de genio chancero y muy tentado de la risa), anda, que 
nada perderás, antes bien te ganarás media onza y un 
traje, amen de algunos parroquianos.—Pues si eso es así, 
(replicó Pepa), no hay más que hablar, y S. S. puede ha
cer de mis pertinencias lo que se le antoje. Muchos dichos, 
igualmente gráficos, que se referian de la tal moza, reto
zan en mi memoria, y como que quieren deslizarse á la 
pluma, pero ni el espacio ni el decoro lo consienten. L i -
mitaréme sólo á uno que escuché de boca del mismo i n 
terlocutor el caballero D. Diego de Biedma y Fonseca, 
diplomático, persona muy apreciable, pero tan dado á la 
afectada imitación del continente y maneras extranjeras, 
como melifluo y atildado en su lenguaje, el cual pasando 
un dia lluvioso y de barros por delante del puesto de Pe
pa (que le tenía ordinariamente en la esquina de las ca
lles del Prado y del Príncipe), no sé bien si porque en rea
lidad le estorbasen los cestos de naranjas, ó por cambiar 
tal vez algunas palabras con la hermosa vendedora, dijo 
en su acento afrancesado: "¿Me permite usted echar un 
pié?—Por mí (contestó Pepa apartando los cestos), eche 
usted aunque sean los cuatro." 

Es fama que Pepa se halló la noche de la Mascarada 
en una situación apuradísima: encaramada en lo más alto 
del principal de los carros triunfales, la diosa del Olimpo 
se sintió acometida de un violento cólico que hizo lasti
mosa crisis cuando pasaba por delante de los reyes: a no 
fer por los perfumes que se iban quemando en el carro, 
las gentes que se hallaran cerca de él, hubieran podido 
hacer con toda propiedad la distinción de Sancho respecto 
al ámbar. 

(1) Obra citada. 
«El uso de someter el reconocimiento del rey á una 

Asamblea Nacional, se remonta efectivamente hasta la 
cuna de la monarquía, pues que el imperio de los godos 
rue siempre electivo. Este acto solemne y augusto, que 
sellaba la alianza del trono y el pueblo, no era una servil 
y pasiva conformidad con un hecho ya consumado, sino 
el ejercicio del derecho más imprescriptible de un pueblo, 
que, reservándose la elección de jefe del Estado, ponia 
asi una barrera inaccesible al despotismo. Rex eris si rede 

jactas; si non facias, non eris, dice San Isidoro hablando 
este derecho de investidura popular del pueblo español. 

Las Cortes no se contentaban, pues, con asistir al reco-

E l gobierno, sin embargo, se pagaba de tales 
cosas; Cristina veia una garantía en el jura
mento del entonces infante D. Sebastian, que 
estaba preparando su viaje al campo enemigo; 
el rey se entretenía en seguir con D. Carlos, 
desterrado ya á Portugal, una correspondencia 
muy conocida, en la que, empezando por lla
marle «hermano mió de mi coraron, Carlos mío 
de mis ojos,» después de contestarle que «hacia 
un calor bastante fuerte,» concluía con estas 
frases: «Estoy muy seguro de tí y de tu amor 
inalterable.» Pero toda aquella correspondencia 
no dio por resultado que D. Carlos cediese en 
su negativa á reconocer á la hija de su muy 
querido Fernando por heredera del trono. 

Ta l era el aspecto de la cuest ión dinástica en 
los momentos en que el rey, hinchado, desfi
gurado, cadavérico, ofrecía en su rostro y su 
cuerpo claros indicios de un próx imo é inevi
table fin. T a m b i é n ahora, como en 1808, habia 
brotado en palacio la cabeza de una conspira
c ión , que al menos esta vez no atentaba contra 
un padre, ni aspiraba al trono hasta la muerte 
del que le ocupaba: también ahora se habia re
tractado la corona sorprendida, aunque no por 
el hijo del que la cenia: también ahora habia 
resonado en los salones de palacio un bofetón 
de mujer, aunque no de una reina á un hijo: 
también ahora se veia claramente que el traspa
so del cetro habia de costar á la nación los hor
rores de una guerra que debían servir de epílo
go á un reinado inaugurado por otra guerra, 
ambas casi de la misma duración, ambas llenas 
de horrores y sacrificios; y para que ninguna 
calamidad faltase al tránsito de un reinado á 

nocimiento de los tutores y regentes: antes bien, lo mis
mo entonces que cuando proclamaban al nuevo rey, ellas 
juzgaban, aprobaban ó desechaban. ¿Dónde, pues, se en
cuentran en el Estatuto Real esas leyes que se invocan 
con hipócrita irrisión? ¿Qué fueron esas pretendidas C o r 
tes convocadas por Fernando VII, cuya aprobación es 
para los ministros una respuesta decisiva á las pretensio
nes del infante D. Carlos? E l derecho de Isabel II á la 
corona no dimana ni de la voluntad testamentaria de 
Fernando VII, ni del ridículo reconocimiento de la gran 
camarilla reunida en Junio de 1833; su derecho está ins
crito en las leyes fundamentales de la nación, que reco
nocen la accesibilidad de las hembras al trono. Felipe V 
también quiso tener en 1713 un simulacro de Cortes pa
ra dar á la ley Sálica una sanción legal; pero la Asamblea 
de 1713 y la de 1833 han dejado la cuestión intacta, 
porque la una y la otra no fueron más que vanos títeres 
palaciegos." Apuntes á la nación española sobre el Estatuto 
Real. Marsella, imprenta de Mille y Señé, 1834. 
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otro, también ahora aparecia en España la pes
te, que aunque no se llamaba la fiebre amarilla, 
sino el cólera, iba á hacer grandes estragos. 

Fernando VII falleció el 29 de Setiembre de 
i833, á las tres menos cuarto de la tarde. «Siem
pre en espectacion (decían los facultativos en 
su parte), permanecimos al lado de S. M . hasta 
verle comer, y nada de particular notamos, 
pues comió como lo habia hecho los días pre
cedentes... Sobrevino al rey repentinamente un 
ataque de apoplejía, tan violento y fulminante, 
que á los cinco minutos sobre poco más ó m e 
nos terminó su preciosa existencia.» Así murió 
Fernando VII, sin haber llegado á cumplir 49 
años: habia subido al trono siendo el ídolo de 
los españoles, y al descender de él caminando 
á la sepultura, «las gentes le miraban con hor
ror por sus dolencias repugnantes (como dice 
Galiano), con lástima algunos, poquísimos con 
buena fe, siendo numerosos quienes deseaban 
su muerte» (1). «Sin que los ojos le lloraran 
(dice Ferrer del Rio), porque el reino solamen
te vicisitudes le debia, bajó Fernando VII al 
sepulcro» (2). «Cruel, disimulado, vengativo, 
avieso por espíritu y por reacción á las ideas 
de nuestra época... era un obstáculo perma
nente para toda idea noble y generosa... Era 
celoso de su poder con una suspicacia ridicula 
é impropia de un soberano... Estaba destinado 
para ser uno de los más rudos castigos de la na
ción:» tales son los rasgos con que le retrata 
don Joaquín Francisco Pacheco, escribiendo 
la historia de la última esposa del rey. «Omino-

(1) Obra citada. 
Hasta hombres tan apacibles como el distinguido hu

manista D. Saturnino Lozano, profesor nuestro de gratí
sima memoria, que, cuando dejó realmente de existir el 
que tantas veces se dijo víctima de sorpresas, errores y 
engaños, le dedicó la siguiente décima, que circuló por 
entonces mucho: 

Murió el rey y le enterraron; 
—¿De qué mal?—De apoplejía. 
—¿Resucitará algún dia 
Diciendo que le engañaron? 
—Eso no, que le sacaron 
Las tripas y el corazón. 
—¡Si esa bella operación 
La hubieran ejecutado 
Antes de ser coronado... 
Más valiera á la nación! 

( 1 ) Introducción á los Anales del reinado de doña Isa
bel II. 

so y fatal (continúa), nos habia sido Fernando 
desde su aparición en la escena política; omi
noso y fatal durante toda su existencia; omino
so y fatal en el instante de su muerte. E n él se 
personificaban de un modo completo la des
trucción del antiguo orden y el aborto de las 
nuevas doctrinas, el sepulcro de las tradiciones 
monárquicas y el desvanecimiento de las espe
ranzas de libertad. Su figura parecía la de un 
mal genio, cobijando nuestra atmósfera, ago
tando nuestra riqueza, esterilizando nuestro 
porvenir. No conocemos en nuestra historia, 
tan turbulenta, tan desgraciada, tan llena de 
azares de toda especie como es, un reinado 
más hondamente deplorable. Desde Rodrigo, 
el qtip perdió á nuestros antepasados en la ba
talla del Guadalete, no se encuentra un nombre 
ni una época que puedan compararse con su 
nombre. Asciende al trono conspirando contra 
su padre, en medio de una asonada que huella 
el poder real, y de seguida entrega la nación á 
un soberano extranjero, que amenaza borrarla 
de la lista de los Estados. Sublévase el país por 
recobrarle y volverle su corona, y arrostrando 
unasangrienta lucha, que no habia tenido ejem
plo en los anales del mundo, vé sembrarse é 
inocularse en su seno inmensos gérmenes de 
una espantosa disolución. L a vuelta del mo
narca es señalada con un cúmulo de ingratitu
des y de ceguedad, que no alcanza apenas á 
concebir el ánimo. Entretanto desgarróse la 
monarquía hasta en las posesiones allende el 
Océano, y las conquistas de Cortés y de Pizar-
ro se escapan á nuestra dominación... L a per
versión pasa de los hechos á las ideas, la inmo
ralidad cunde por todas partes, la crueldad su
cede al delirio, y un egoísmo desolador se mez
cla con las más desaforadas pasiones. Todos los 
hábitos antiguos se hallan trastornados y no se 
levantan hábitos nuevos que los reemplacen... 
¡Necesaria y tristísima consecuencia de aquel 
período: digna y brillante corona del que, si 
no habia sido el primer culpable, era sin duda 
el más alto, el más constante, el más influyen
te de cuantos habían contribuido á nuestra per
dición!» (1). «Falleció (dice Martínez de la Ro
sa), llevando al sepulcro el íntimo convenci-

( 1 ) Obra citada. 
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miento de la avenida de males que amenazaban 
atendida la situación del reino: en lugar de tro
no una cuna, las riendas del Estado en manos 
de una hembra, un pretendiente aprestando 
las armas y la revolución tanteando sus fuer
zas» (i). Nosotros renuciaremos á las palabras 
y apelaremos á los guarismos, para hacer un 
pequeño balance del reinado que concluye, y 
una observación sobre la suerte que durante 
él cupo á la libertad. Fernando abrió la fronte
ra á 5oo.ooo soldados de Napoleón; la nación, 
según cálculo aproximado, sirvió de sepultura 
á 260.000 franceses: pero junto á la suya la en
contraron también 25o.000 españoles. La hu
manidad tiene, pues, que cargar á la cuenta de 
aquel reinado medio millón de víctimas. Pero 
aún hay otras partidas que agregar: se calculan 
en 6.000 las personas que durante aquel reina
do perecieron en el patíbulo por opiniones po
líticas, en 15.000 los proscritos arrojados de la 
Península en 1814, y en 20.000, en fin, los ex
patriados en i823; entre estos españoles estaban 
la flor del saber, del valor, del patriotismo y la 
virtud. 

Cuando oimos y vemos con dolor que Espa
ña está atrasada, bendigamos la acción del pro
greso, tan potente y tan visible, que nos ha lle
vado adonde estamos desde situaciones parale
las á la de Africa: cuando oimos que la libertad 
es planta que no se aclimata aquí, admiremos 
su influencia, pasmémonos de que se haya sos
tenido períodos de cierto número de años, y que 
se haya apoderado al fin de la opinión popular, 
habiendo tomado Fernando VII por oficio 
conspirar para agostarla, cuando á más no se 
atrevía, y podarla de raíz así que encontraba 
ocasión de hacerlo á mansalva. Ábrase la his
toria universal y búsquense pueblos que con 
reyes semejantes, hayáh avanzado tanto como 
España por la carrera de la libertad: si están 
más adelante que nosotros, es que, ó no han 
tenido á su frente caracteres de ese género, ó 
que para marchar han empezado por lanzarlos 
del trono. 

Fernando VII nombraba en su testamento (2) 

( 1 ) Bosquejo citado. 
^ Banco de'! * * * 5 °° m Í U o n e s d e r e a l e s e n 

eionalen í ¿ , o "7"'° a u m e n í ó ¡ a d e u d a N a " c n 1-7+5.850.666 reales, en esta forma; 

regenta y gobernadora del reino á Cristina, 
«para que por sí sola le gobernara y rigiera.» 
L a reina viuda fué fiel al encargo de su esposo. 
Las primeras palabras que dirigió á la nación 
fueron para declarar que no admitía «innova
ciones peligrosas aunque halagüeñas en su prin
cipio, probadas ya sobradamente por nuestra 
desgracia. Yo trasladaré, decia, el cetro de las 
Españas á manos de la reina á quien le ha dado 
la ley, íntegro, sin menoscabo ni detrimento, 
como la ley misma se le ha dado» (1). La pri
mera guardia que tuvo la reina Isabel después 
que el dia 3o se hubo formalizado el traspaso 
de la corona, fué de los voluntarios realistas de 
Madrid, para celebrar así, como todos los años, 
el aniversario de aquel i.° de Octubre, en que 
trasladado Fernando al Puerto de Santa María, 
mandó exactamente lo contrario de lo que ha
bía declarado la víspera, de su libre y espontá
nea voluntad, prometiéndolo bajo la fe y segu
ridad de su real palabra. Pero los reyes pro
ponen en sus testamentos y en sus manifiestos, 
y las naciones disponen en uso de su soberanía. 

De los dos ensayos de constitucionalismo con 
Fernando VII se desprendió una amarguísima 
lección: el que empezó su reinado arrancando 
la corona á su padre por medio de un motin, 
el que se expatrió voluntariamente y se humi
lló del modo más miserable al que hacía la 
guerra á su padre mientras se reconquistaba el 
trono en Bailen y en Zaragoza, en la Albuera 
y en Vitoria, en las juntas populares y en las 
Cortes de la nación; no bien volvió á ella, 
cuando pagó los heroicos sacrificios de los es
pañoles inaugurando la era de las rebeliones 
del ejército contra la Soberanía Nacional, rea
lizando un golpe de Estado, aboliendo una 
Constitución cuya práctica, cualesquiera que 

Primer empréstito 3 3 4 . 0 0 0 . 0 0 0 
Segundo, 5 por 100 , 1 8 8 . 8 7 0 . 0 0 0 
Tercero 3 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 
Cuarto 2 9 3 . 0 0 0 . 0 0 0 
Quinto 6 1 . 8 4 4 . 0 0 0 
Sexto, 3 por 100 569.136.666 

Total 1 .745 .850.666 

Es tan curioso como significativo que Fernando, celo
sísimo de que todo lo que pertenecía á la nación se titu
lara Real, tuvo cuidado de hacer una sola excepción de 
esa regla, en lo que se refería á la deuda; esa fué la úni
ca cosa que declaró Nacional. 

( 1 ) Manifiesto de 4 de Octubre. 
48 
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fuesen sus defectos, no habia encontrado ningu
na dificultad hasta entonces, persiguiendo con 
saña á sus autores y defensores, precisamente á 
los que más habian contribuido á la rescatez del 
territorio y declarándose francamente incom
patible con el sistema constitucional: el que, 
sorprendido por la revolución del año 20, ni 
tuvo resolución para sostener esa incompatibi
lidad, ni valor para resistir, ni abnegación para 
abdicar, sino que prestó juramento á la Cons
titución democrática, tal cual era, y empeñó su 
palabra real de observarla y cumplirla, con lo 
cual, los que más cruelmente habia perseguido, 
los que acababan de salir de las cárceles y los 
presidios dieron al olvido los agravios, se cons
tituyó desde el primer dia en jefe supremo de 
una conspiración, irresponsable, pero eviden

te, para entorpecer el sistema constitucional, 
para dividir á sus defensores, para promover la 
guerra civil y cuando todo eso resultó impo
tente, para que tropas francesas vinieran á der
ribar lo que demostró tener más fuerza que él. 
Importa, pues, dejar bien consignado que, en 
el primero como en el segundo período consti
tucional, ni una dificultad, ni un tropiezo, ni 
un conflicto nació del mecanismo de la Consti
tución, sino que, todas las crisis, todas las per
turbaciones, todas las luchas tuvieron su orí-
gen en la monarquía. Pronto veremos si su in
compatibilidad con el sistema liberal era, como 
en su honrada candidez creían los constitucio
nales, efecto tan solo del carácter artero, ingra
to, perjuro, cobarde, innoble, receloso y ven
gativo de Fernando V I L 
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Llegamos á una nueva época, á un período 
esencialmente de transición, que habiendo te
nido por testigos á muchos de los que hoy vi
ven, parece haber caido en la oscuridad más 
completa, según lo que de él se ha dicho y es
crito, según lo que se olvida y desfigura. C o n 
veniente es pues refrescar la memoria de los 
que no se acuerdan, ó aparentan no acordarse, 
de las luchas de la opinión en los años 33 y 34. 
¡La opinión! y ¿qué tenía que ver la opinión 
con lo que estaba pasando, si sólo, se trataba de 
respetar una vez más la trasmisión del derecho 
divino y endosarle por disposición testamenta
ria; si el negocio del dia estaba reducido á po
ner en posesión del mayorazgo al sucesor legí
timo? Ello es que el gobierno, á pesar del dere
cho, á pesar del testamento, á pesar de la legi
timidad, presentía ya que sin poner de su par
te la opinión, faltaba base á la monarquía; ello 
es que el gobierno mostraba en su pensamien
to la ambigüedad de la situación, flotando con
tinuamente de una idea á otra, dando un paso 
adelante y dos atrás, vacilando y empezando á 

sospechar que la opinión es la vida de los go
biernos, que allí donde falta no queda más que 
el espectro de la autoridad: Don Pedro pudo 
coronar fácilmente el esqueleto de Inés de Cas
tro; pero Inés no reinó por eso. L a corona, por 
sí sola, no asegura el reinado. 

Apenas cumplidos tres dias de la muerte del 
rey, se manifestó en Talavera de la Reina la 
primera chispa de la guerra civil; al dia siguien
te la secundaban el brigadier Zabala y el mar
qués de Eruma; cuatro después los imitaba 
en Vitoria Berastegui, comandante de los rea
listas; siguieron á ese el que mandaba los de 
Santo Domingo de la Calzada y otro en la 
Rioja, tomando el mando el general don San
tos Ladrón, Ibarrola y Eraso. E l administrador 
de Talavera é Ima Granel, que se levantaron en 
Valencia,fueroncogidosy fusilados, así como el 
canónigo de la catedral de Burgos, Echevarría, 
que con el título de brigadier se puso al frente 
de los realistas en Medina de Pomar. L a insur
rección más grave, á pesar de los descalabros 
que sufrió al principio, fué la de las provincias 
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Vascongadas, donde se localizó la guerra, según 
se dijo después por la cuestión de fueros, o lv i 
dando que ni el año 14 ni el 21 se habia necesita
do enarbolar allí esa bandera para que aquellas 
provincias se mostraran dispuestas á sostener 
la causa del absolutismo. L a verdad es que en 
la proclama que expidieron en Bilbao los pa
dres de la provincia, ni siquiera se citan los 
fueros, se convoca á los vizcaínos para comba
tir «una fracción anti-religiosa y anti-monár-
quica.» En ninguna otra de las infinitas pro
clamas de los jefes carlistas del Norte, se hizo 
por entonces alusión siquiera á los fueros; to
das empleaban el lenguaje de la siguiente, diri
gida por Alzaa á los guipuzcoanos en 8 de Oc
tubre: «El turbulento liberalismo ha sentado 
ya su trono sobre la cima de nuestro oprobio. 
Pérfidas maquinaciones atenían contra el solio 
que se fingen defender; el patriotismo es ya un 
disfraz, la virtud una mentira,» etc. 

«El dia de la exaltación al trono de Isabel 
(dice un historiador), pues tal puede llamarse 
su proclamación, apareció nebuloso y opaco; 
mas según un periódico de aquella fecha, de
dicado á la reina gobernadora, en el momento 
que ésta y su hija se presentaron en el balcón 
de palacio, el sol, como para ostentar la parte 
que tomaba en aquel acontecimiento, rasgó las 
parduscas nubes y alumbró con su presencia 
tan memorable dia, lo cual dio vena á nuestros 
poetas para celebrar con sus alegorías tan faus
to suceso» (1). Pero mientras el sol se declara
ba cristino, á pesar de las nubes, y algunos 
poetas le servían de intérpretes, alzaba pendo
nes por Carlos V una junta titulada Superior 
gubernativa de Castilla la Vieja, que organiza
da mucho tiempo antes, expidió ya en i832 una 
circular, diciendo «que la muchacha reina habia 
concedido el perdón y amnistía que el rey negó 
á los delitos más atroces contra la religión:» 
ahora, trasformando la circular en proclama, 
hablaba á los pueblos de los triunfos de la reli
gion católica apostólica romana. A l abrigo de 
aquella junta, salían de las catedrales y de los 
conventos, muchedumbre de canónigos y frai
les, que lograron levantar más de 3o.000 hom
bres y ocupar con ellos toda la sierra de Búr-

( 1 ) Panorama Español, Crónica contemporánea. Tomo I. 

gos, el país de la Bureva y la Rioja, llegando á 
las puertas de Valladolid, en tanto que el clero 
parroquial trabajaba activamente para excitar el 
fanatismo de las provincias Vascongadas y con
vertirlas en instrumento de aquel esfuerzo de la 
milicia de Felipe II (1). 

Don Carlos, al saber la muerte del rey, daba 
desde Abrantes un manifiesto declarándose rey, 
«encargando encarecidamente la unión, la paz 
y la perfecta caridad,» al propio tiempo que 
promovía la guerra; pedia que los que le ama
ran «no maten, injurien, roben ni cometan el 
más mínimo exceso,» esto en los momentos en 
que se alistaba en las facciones á todos los ban
doleros de España; expedía decretos y escribía 
dando el pésame á su «muy querida hermana 
la reina Cristina.» E l general Rodil, que habia 
recibido encargo de cubrir la frontera portugue
sa para estorbar la entrada de don Carlos, tuvo 
orden de entrar en aquella nación con su ejérci
to de diez mil hombres, poniéndose de acuerdo 
con las fuerzas de don Pedro, para expulsar á 
los dos infantes, causa de las dos guerras civiles 
que asolaban á la Península: no hacía mucho 
que Fernando auxiliaba secretamente la causa 
de don Miguel tratando de intervenir en favor 
suyo; la fuerza de las cosas obligaba á dar á la 
intervención un carácter diametralmente opues
to: al mes don Miguel tenía que evacuar á 
Portugal y don Carlos que buscar asilo á bor
do de un navio inglés que le trasladó con su 
familia á la Gran Bretaña. 

E l levantamiento carlista tomaba rápido vue
lo, y llegó hasta tantear sus fuerzas en Madrid 
mismo: el 27 de Octubre se notaron síntomas 
de alterarse la tranquilidad; la autoridad militar 
desplegó el aparato de costumbre; fuéronse reu
niendo grupos numerosos en el centro de la ca
pital, y aunque el dia estaba lluvioso, la Puer
ta del Sol se vio muy pronto completamente 
llena de gente, guarecida de lo desapacible de 
la atmósfera, por un inmenso toldo de cien co-

( 1 ) Una proclama circulada en Aranjuez comenzaba 
de este modo: 

R E A L PROCLAMA. 

Viva la fe de Jesucristo, viva Carlos V. 
Son muchas las pruebas de este género que pueden ci

tarse, para demostrar el carácter que se quena dar a 
aquella rebelión siempre apelando al recurso de fanati
zar al país. 
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lores, formado por millares de paraguas: otros 
grupos armados, no de paraguas, sino de fu
siles, habían discurrido por las calles para irse 
reconcentrando en el cuartel de voluntarios 
realistas, situado en la plazuela de la Leña (i). 
Todo hacía esperar que aquella modesta en
crucijada iba á adquirir aquel dia una justa 
confirmación del nombre que llevaba. A l acer
carse una patrulla á aquel sitio, las avanzadas 
de los acuartelados la dieron el quién vive: la 
patrulla contestó con el nombre de Isabel, y 
los realistas la hicieron una descarga á la voz 
de viva Carlos V\ después trataron de forzar la 
guardia de la cárcel de Corte para dar libertad 
á los presos: aquella fué la señal de un fuerte 
tiroteo por ambas partes. A l oir la primera des
carga, se puso en conmoción la inmensa reu
nión de gentes que habia en la Puerta del Sol 
y se dio el primer grito de ¡Mueran los realis
tas! que fué repetido por millares de voces, y 
sirvió de señal para que, mientras la tropa se 
apoderaba del cuartel, los paisanos se lanzaran 
por las calles desarmando á los realistas que 
iban á reunirse á sus compañeros, y formando 
pelotones, provistos del armamento y equipo 
de los vencidos. Así concluyeron los volunta
rios realistas; pero aunque el gobierno sancio
nó la extinción al dia siguiente, porque no po
día menos, insistía en contener también el es
píritu liberal, abrigando aún la más absurda 
esperanza de conservar en equilibrio su tema 
de despotismo ilustrado, venciendo á los car
listas y sujetando á los liberales (2). 

Entretanto, Quesada, que acababa de ser 
nombrado capitán general de Castilla la Vieja, 
publicó una proclama á los castellanos, que 
lleva la fecha de Valladolid á 29 de Octubre. 
Aquel fué el primer documento oficial en que 
se habló de reformas y de leyes fundamentales 
que engrandecieran la monarquía y la elevaran 
á la cumbre de su esplendor; hé aquí uno de 
sus trozos: «No importa que nuestros enemi
gos interiores, después de haber vivido largos 
anos á expensas de la riqueza agonizante de 
vuestros padres, del sudor de vuestros rostros y 

(1) En el sitio que hoy ocupa la Bolsa. 
(2) Véase el espíritu en que está redactada la Gaceta 

extraordinaria de 27 de Octubre de 1833, que daba cuenta 
de aquellos sucesos. 

del pan de vuestros hijos, esos hipócritas que 
se han separado de las máximas y perfección 
evangélica amontonando riquezas para seducir 
y haciendo prosélitos para dominar, no impor
ta que se hayan coaligado contra las sinceras 
demostraciones de vuestra felicidad. Sus hor
das fascinadas desaparecerán al brillo de las ar
mas del valiente ejército, y ¡ojalá no hiciera 
más víctimas que las de sus desnaturalizados 
caudillos! Ellos predican la paz, y encienden 
la guerra. Invocan una religión de mansedum
bre y caridad, y empuñan el hierro fratricida. 
Afectan desprendimiento, y roban los tesoros 
del Estado. Se titulan realistas, y minan y des
truyen los cimientos del trono.» Para juzgar 
del efecto que esta proclama hizo en Castilla, 
bastará decir que del solo ejemplar que Quesa
da envió por delante á Valladolid, hubo nece
sidad de reimprimir hasta 60.000; los liberales 
vieron en ella una garantía de sus ideas, la t i 
tularon programa, salieron de su apatía, y la 
actitud de Castilla varió por completo, sobre
poniéndose al espíritu carlista la idea contraría. 

Pero ni esta ni tantas otras pruebas del esta
do de la opinión, decidían al gobierno de Cris
tina á echarse resueltamente en brazos del ú n i 
co apoyo que tenia el trono de su hija. No co
nocemos documento más curioso para apreciar 
aquella situación, que el parte que en 29 de Oc
tubre pasó al ministerio el superintendente de 
policía de Madrid: es una especie de paralelo 
entre las alarmas que producían los carlistas y 
los liberales, lleno de detalles sumamente i m 
portantes. L a actitud de los enemigos de la rei
na era terrible y amenazadora, no tanto en Ma
drid como en las provincias, y sin embargo el 
gobierno se preocuba con los peligros del espí
ritu liberal; juzgúese por estos trozos: «En el 
dia de ayer han sido presos por el señor gober
nador tres hombres que habían dado el subver
sivo grito de ¡Vívala Constitución!» «Seaumen
ta por momentos el entusiamo en favor de sus 
majestades, la reina nuestra señora y la gober
nadora; pero se nota al mismo tiempo cierta 
tendencia peligrosa á nuevas instituciones y 
orden de cosas nuevo, producido por unos po
cos espíritus turbulentos, y mezclados con los 
laudables gritos «¡Viva Isabel II! ¡Viva la reina 
gobernadora!» se oyen los punibles «¡Mueran 
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los carlistas, sus amigos y el breviario!» «En es
tos cafés es el punto donde se congregan estos 
vociferadores, particularmente en el nuevo de 
la calle de Alcalá.» «Que esta noche van á pro
clamar la Consti tución por las calles y hacer que 
la firme la reina.» 

«Al empezar el año de 1834, la guerra (dice 
una obra citada) se desarrollaba sobre un i n 
menso panorama, y nuestras tropas, batidas en 
mi l encuentros, escondían con rubor la frente, 
mientras que los satélites de D. Carlos la levan
taban enhiesta, creyendo ya segura la vic
toria» (1). «Quedó dueño D. Carlos de un reino, 
en verdad reducido en límites, pero donde go
bernaba en paz interior á un pueblo sumiso y 
leal y á un ejército valeroso y aguerrido. Vién
dose que de tan cortos principios habia venido 
el pretendiente á tanto poder en breve plazo, 
sus parciales dentro y fuera de España conci
bieron las esperanzas más halagüeñas y sólidas, 
y en igual proporción temieron y desmayaron 
sus enemigos» (2). «El poder que teme á los l i 
berales y á los carlistas nada prevé (dice D. A n 
tonio Pirala); sólo cuando la necesidad es apre
miante, cuando los mismos acontecimientos em
piezan á arrollarle, es cuando comienza á dar 
señales de vida.» Con más actividad y acierto 
obraban los carlistas; reunían grandes masas que 
iban sublevando al país, ocupában los caminos, 
interceptaban las comunicaciones, y al abrigo 
de las montañas iban organizando la resisten
cia. «Cuando Cristina presentaba unafuerzasu
perior á la suya no la hacían frente, pero tam
poco la dejaban el camino expedito; por todas 
partes hallaba tropiezos y se la sublevaban las 

(1) Panorama Español. 
Los jefes militares se quejaban amargamente de la cen

sura que de las operaciones de la guerra les enviaban los 
periódicos, eco de los estratégicos de café; pero de las filas 
del ejército partian también censuras de sus jefes, en el 
espíritu de los siguientes versos, de los cuales, y de otros 
peores, corrían innumerables copias entre oficiales y sol
dados: 

"Loor á los generales 
Que á la batalla nos guian, 
Sólo en España podrian 
Llevar el nombre de tales. 
En riscos y matarroles 
Ven la facción apostar, 
Mándannos luego atacar, 
Y ábrennos mil sepulturas 
Por ganar unas alturas 
Y volverlas á dejar." 

(2 ) Galiana. Obra citada. 

poblaciones que dejaba á su espalda. Así se 
aumentaban los carlistas, haciendo cada vez más 
inútiles las providencias que en su contra se 
adoptaban» (1). «Era inevitable (dice Miraflores) 
que combatiéndose la reina y D. Carlos, de
signase irremediablemente cada cual sus diver
sos principios políticos á fin de reunir y aun de 
personificar en su bandera respectiva las dos 
grandes fracciones en que, ya desde 1812 en Cá
diz, estaba dividida la nación bajo los nombres 
de liberales y serviles» (2). 

Como las cosas han llegado á tal punto, que 
ha habido quien desde el augusto recinto de la 
representación nacional se ha atrevido á afec
tar que desconoce por qué fué aquella guerra 
c iv i l , es conveniente poner en claro qué movió 
á la nación á sacrificar por espacio de siete años 
la flor de su juventud, todos los recursos que 
daba de sí el país, su prosperidad y una parte 
de su porvenir: eligiremos como de costumbre 
para que nos lo digan, escritores bien poco sos
pechosos. «La guerra civi l que estalló en Espa
ña á la muerte de Fernando VII (dice Martínez 
de la Rosa) presentó desde luego un carácter 
muy distinto de la que habia asolado al reino 
á principios del siglo pasado. Ventilábase en 
esta una cuestión dinástica sobre si la corona de 
las Españas habia de adornar las sienes de un 
hijo de Lu is X I V , ó la de un príncipe de la casa 
de Austria, aduciendo uno y otro pretendiente 
las razones en que apoyaban sus derechos. Mas 
ahora disputaban el cetro dos miembros de la 
familia real de España , y apenas si se examina
ba á fondo la cuestión del mejor derecho. 
A u n antes de verificarse la muerte de Fernán* 
VII no era difícil prever los elementos de que 
se compondr ían los que se alistasen en uno y 
otro campo; pues por una tendencia natural 
habían de declararse en favor de aquel príncipe 
(D. Carlos) cuantos odiaban todo género de re
formas en el régimen político y en la goberna
ción del Estado, sin que se cuidasen mucho de 
examinar si eran ó no más valederos los t í tulos 
que presentaban para aspirar al trono. L a expe
riencia ha comprobado plenamente lo que des-

(1) Historia 'de la guerra civil y de los partidos carlista 
y liberal, por D . Antonio Pirala. Tomo I. f 

(1) Memorias para escribir la historia contemporánea de 
los siete primeros años del reinado de Isabel II, por el mar
qués de Miraflores. Tomo I. 
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de luego pudo conjeturarse, y mucho más en 
los úl t imos años de la vida del rey. Por el lado 
opuesto hab ían de agruparse para defender la 
causa de la hija de Fernando V I I (aun prescin
diendo de las razones que militaban en favor 
de su mejor derecho,) todos los que deseaban 
que se hiciesen reformas en escala más ó menos 
extensa» (i). 

«Adoptado el principio del derecho divino 
(dice Pacheco), negada la in te rvención de los 
pueblos en la t rasmis ión de la soberanía , admi
tida la ley c ivi l como regla de tales negocios, 
fuerza es conceder á D . Carlos, si no el fondo 
de la razón, porlo menos largas apariencias» (2). 
«Si los carlistas (dice San Miguel) al alzar su 
estandarte se hubieran contentado con procla
mar la observancia de la ley Sálica, se hubiese 
considerado aquella guerra c ivi l como de mera 
sucesión, en que dos personas se disputaban la 
herencia de la corona, alegando cada una sus 
derechos, disputados con las armas en la ma
no..'. ¿Qué les importaba (á los carlistas) la ley 
Sálica?... Las mismas acusaciones y elementos, 
las mismas pasiones que hab ían concitado con
tra los constitucionales, ten ían por blanco á 
los cristinos, nombre que dieron á los par t i 
darios de la reina. L o s primeros eran liberales, 
los segundos regidos por el sistema del absolu
tismo; ¿qué les importaba? Para ellos era igual 
el código de Cádiz , que el sistema favorito de 
Cea Bermudez; tal vez era éste objeto de más 
aversión por creerle más hipócri ta y conside
rarle como desertor de sus principios. Con los 
epítetos de impío y de irreligioso se estigmati
zaba al gobierno de la reina gobernadora. Igua
les peligros amenazaban según sus programas al 
altar y al trono con su adminis t rac ión , que la 
de los antiguos liberales; igual necesidad tenía 
España de que los verdaderos campeones de la 
religión alzasen su bandera para evitar á Espa
ña la suerte de que la amenazaban los impíos ; 
igual lenguaje, en fin, que el que usaban ya en 
el año 12 los enemigos de las reformas po l í t i 
cas, porque eran idénticos los intereses. Y to
davía se dice tal vez que si la Const i tuc ión de 
Cádiz suscitó enemigos, fué por sus tendencias 

(0 San Miguel. Obra citada. 
(2) Historia citada. 

democráticas» (1). «La reina viuda (dice Borre
go) para defender el trono de su hija y luchar 
contra un partido numeroso y organizado, ne
cesitaba el apoyo, la cooperac ión , los sacrifi
cios del partido l iberal . S in los auxilios de éste 
no hubiera podido levantarse el trono de Isa
bel II» (2). «Sin el establecimiento del gobierno 
representativo, ¿hubiesen apoyado los liberales 
con la decisión que se necesitaba la causa de 
Isabel II? (dice Rico y Amat). Y sin su decidi 
do apoyo, ¿habría podido ésta defender su he
rencia y salvar su trono? Claro es que no. Más 
valia, pues, darle luego un trono constitucional 
que un cetro roto» (3). N o tendr ían fin los tes
timonios que podr í amos presentar para refres
car la memoria de los que se han dado á c o n 
tar cuentos sobre la causa de la guerra c iv i l y 
sobre los milagros de l a legitimidad. L o s que 
conced ían á Felipe V autoridad o m n í m o d a pa
ra alterar la ley fundamental, se l a negaban á 
su nieto para restablecer lo que aquél habia ju
rado, y rechazaban como ilegal la P ragmát i ca 
sanción con que en 1789 quiso derogarla; n i 
ésta, n i el auto acordado, t en ían condiciones 
irreprochables de legalidad: las Cortes r e u n i 
das para el reconocimiento del heredero don 
Fernando , no hab í an sido autorizadas para 
tratar de este asunto, y las de 1713 fueron tan 
serviles que presentaron al rey, en forma de pe
tición lo que deseaba, para que no necesitara 
sino firmarlo: no teniendo la nac ión conoci
miento de tal Pragmát ica , cuyo rigoroso secreto 
se encargó á los diputados, y se g u a r d ó exclu
yéndo la de la edición que de la Novísima reco

cí) A esta observación de San Miguel añadiremos 
nosotros, que los mismos elementos que declararon la 
guerra al sistema liberal en 1812 y 1822, esos se la decla
raron también al nuevo reinado: si la Constitución cayó 
en 1814 y 1823 porque el país la rechazaba, la reina, úni
camente sostenida por los liberales, debió caer también 
en 1 8 3 3 , porque no tuvo entonces en su favor nada de lo 
que fué contrario á las dos épocas constitucionales; por
que las clases privilegiadas tomaron la misma actitud 
hostil que en 1823; porque si algunos barrios ignorantes 
y fanatizados de Madrid eran el termómetro de la opi
nión pública, esos mismos barrios no más ilustrados, no 
más despreocupados aún que once años antes, daban pú
blicamente en las Vistillas y en la calle de la Paloma, el 
grito de «viva Carlos V;» y con el nombre de Castillo de 
Carlos V distinguían la casa de la calle de Toledo en que 
los realistas celebraban sus conciliábulos. 

(2) De la situación y de los intereses de España en el mo
vimiento reformador de Europa, por D. Andrés Borrego. 

(3) Historia política y parlamentaria de España, por 
don Juan Rico y Amat. Tomo I I . 
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pilacion se hizo poco después. Huíase de citar 
una decision irrecusable, exenta de todo inte
rés personal, consignada por las Cortes de Cá
diz en la Constitución. E l artículo 174 decía: 
«El reino de España es indivisible, y sólo se 
sucederá en el trono perpetuamente desde la 
promulgación de la Constitución por el orden 
regular de primogenitura y representación en
tre los descendientes legítimos, varones y hem
bras, de las líneas que se expresarán. E l 176. En 
el mismo grado y línea, los varones prefieren 
á las hembras, siempre el mayor al menor; pe
ro las hembras de mejor línea ó de mejor grado 
en la misma línea prefieren á los varones de 
línea ó grado posterior. E l 177. E l hijo ó hija 
del primogénito del rey, en el caso de morir su 
padre sin haber entrado en la sucesión del rei
no, prefiere á los tios y sucede inmediatamente 
al abuelo por derecho de representación. E l 178. 
Mientras no se extingue la línea en que está ra
dicada la sucesión no entra la inmediata. E l 180. 
A falta del señor D. Fernando VII de Borbon 
sucederán sus descendientes legítimos, así ve-
roñes como hembras; á falta de éstos, sucede
rán sus hermanos y tios de su padre, así varo
nes como hembras, y los descendientes legítimos 
de éstos por el orden que queda prevenido, 
guardando en todos el derecho de representa
ción y la preferencia de las líneas anteriores á 
las posteriores.» «¿Y cuál era la pasión, el 
principio dominante en los defensores de la 
reina? ¿La pragmática sanción? Los carlistas 
proclamaban algo más que la ley Sálica. ¿La 
mera adhesion, los sentimientos de fidelidad á 
una persona? La de D. Carlos era el medio y 
no el fin á que tendía su partido. ¿Los prin
cipios del despotismo ilustrado? No los com
prendía la generalidad de la nación que estaba 
dividida entre liberales y serviles. Todos los que 
no propendían á D. Carlos, aspiraban á más 
que á ser discípulos de Cea Bermudez. En el 
entusiasmo con que saludaban el advenimien
to de Isabel II, iba mezclada la esperanza de 
que su gobierno se apoyase en otras bases y 
proclamase otros principios que los del absolu
tismo puro. De estos principios era represen
tante legítimo D. Carlos. ¿No era natural y ló
gico que en la bandera de su rival se escribie
sen otros diferentes?» 

Busquemos quien nos diga el estado de las 
cosas á principios de 1834. «Se remontaron los 
ánimos (dice Marliani) en alas de aquella tole
rancia primera; y al paso que se iban entonan
do, amainaban más y más el poderío. Hablaba 
ya este de reformas positivas, y aun las estaba 
apeteciendo; pero al mismo tiempo rechazaba 
toda reforma política. Despropósito extrañísi
mo en que han incurrido sujetos de ingenio, 
pues conceptúan muchos que cabe la reforma 
en abusos administrativos, aborto del atrope-
llamiento de los derechos de toda nación, no 
reponiéndole desde luego en su decoroso asien
to, devolviéndole el ejercicio legítimo de sus 
derechos. Intento desatinado es el de creerse 
engreidamente más pujante á solas y prescin-
diendodepensamientosy de empuje, que obran
do á la luz del desengaño. Tal aparecería un 
caudillo, que arrostrando una hueste crecida 
entablase la pelea sin tropa y sin auxilios» (1). 
Todo lo que la reina gobernadora decia al ejér
cito pasando revista á la guarnición de Madrid, 
á presencia del entonces infante D. Sebastian, 
que se estaba disponiendo para ir á presenciar 
las revistas de los batallones facciosos, era lo 
siguiente: «Dias más pacíficos y serenos segui
rán sin duda con el favor del cielo á los turbu
lentos que dejamos. Yo, entonces, visitando las 
provincias, me acercaré á conocer sus necesida
des y á recorrer vuestras filas, que son las de la 
lealtad» (2). Pero algunos generales puestos al 
frente de las provincias, se encargaron de ad
vertir que era preciso invertir el orden de tales 
propósitos, empezando por pagar tributo á la 
opinión liberal para esperar entonces los dias 
pacíficos y serenos. Era aquel un tiro directo 
á Cea, que tenía el inconveniente inseparable 
de todos los casos en que los jefes de la fuerza 
se sirven de la punta de la espada para escribir 
consejos políticos: ó el trono cedia á los genera
les y sacrificaba á Cea, ó conservaba á Cea y 
castigaba á los generales: el ministro no vaciló; 
se decidió por medidas severas contra los que 
se habían excedido de sus atribuciones; pero el 
trono midió los peligros que le rodeaban, y 

^ (1) Historia política de la España moderna, por Mar
liani. 

(2) Proclama de la reina gobernadora de i.° de Ene
ro de 1 8 3 4 . 
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abandono al ministro, que al caer arrastró con
sigo el sistema que habia sostenido, y abrió la 
puerta á otro, el que representaba el nombre de 
Martinez de la Rosa. Hé aquí cómo pinta P a 
checo á grandes rasgos, el estado político del 
país durante el ministro Cea: «El derecho á la 
corona dudoso; la antigua monarquía 'y la re
volución en presencia; más que verdadera reli
gión, era una lucha activa de indiíerencia y 
fanatismo; y en medio de todo, un gobierno 
débil, que quería no inclinarse ni al uno ni al 
otro lado, al frente de los negocios públicos. 
Por heredero del monarca, una niña... Y á la 
cabeza del partido realista el pretendiente don 
Carlos. Una guerra de sucesión y una lucha po
lítica; en litigio la dinastía, y en litigio la cons
titución del país» (1). 

La posición del nuevo reinado no era menos 
difícil con relación al estado de Europa; la re
volución francesa de i83o deshizo (dice el mis
mo autor) «la alianza general de 1815; las ideas 
revolucionarias volvieron á ocupar un alto pues
to, y el movimiento, que habia sido universal, 
de reacción contra ellas, volvió á serles otra vez 
propicio y favorable. La primera rama de la di
nastía borbónica expiaba en un destierro sus 
errores, y el golpe de su caida se habia hecho 
sentir largamente por donde quiera en las en
trañas de los pueblos. Todo el mundo se habia 
conmovido, todos los tronos habían vacilado, 
todos los países habían sufrido con aquella eléc
trica agitación.» ¿Y cómo se habia dado á cono
cer á Europa la reina gobernadora? Con este 
párrafo de una circular á los representantes de 
España en el extranjero: «Por lo tanto (decia 
este documento, después de hablar de los reyes 
legítimos en toda la plenitud de su autoridad), 
S. M. la reina... se declara enemiga irreconci
liable de toda innovación religiosa ó política, 
que se intente suscitar en el reino ó introducir de 
fuera para trastornar el orden establecido, cual
quiera que sea la divisa ó pretexto con que el 
espíritu de partido pretenda cubrir sus crimina
les intentos;» y para dar mayor autoridad á la 
declaración, anadia que aquel era «acuerdo 
unánimemente aprobado en el Consejo de mi* 

( l) Historia citada, 

nistros, que la reina se habia dignado presidir 
en persona» (1). 

L a reina, como hemos dicho, tomó después 
mejor acuerdo: el de buscar otro Consejo de 
ministros; Pacheco indica los motivos de este 
cambio: «El trono legítimo, dice, no tenía fuer
za para contener y enfrenar á las facciones que 
se levantaban por ambos lados; los partidos 
eran pujantes.» 

E l alma de aquella situación, el nuevo presi
dente del Consejo de ministros D. Francisco 
Martinez de la Rosa, la autoridad más compe
tente en el punto á que llegamos, ha retratado 
el estado del país en aquella época del modo si
guiente: «El partido que profesaba estas opinio
nes (las liberales) y estaba animado de tales sen
timientos, no podia mostrarse satisfecho si no 
se afianzaban las reformas prometidas en algu
na base más firme y duradera que la voluntad 
de un ministro, sujeto él propio á la veleidad 
de la corte. Situación tan violenta no podia 
ser duradera: la corriente de los sucesos, más 
fuerte que la voluntad de los hombres, habia de 
arrollar los obstáculos que se le opusieran, con 
tanto mayor ímpetu, cuanto mayor hubiese si
do la resistencia. E l pendón del gobierno ab
soluto lo habia ya empuñado el infante D. Car
los con mano firme y poderosa... Contaba con 
hijos varones que le sucediesen, ora pereciera 
en la demanda, ora llegase á sentarse en el tro
no. Su partido era muy numeroso, aunque no 
de tanta prez y valía como el que desde luego 
habia abrazado la causa de la reina doña Isa
bel; y no cabia esperar que éste se acrecentase 

(ij El tiempo se encargó de demostrar, en esto como 
en tantas otras cosas, la inconveniencia de semejante po
lítica. Donde la causa de la reina encontró apoyo, don
de la prestaron soldados, armas y recursos, fué en Ingla
terra, Francia y Portugal (luego que cayó Cea, el pro
tector de D. Miguel), en aquellas naciones con cuyos 
gobiernos chocaban directamente las ideas de la circular; 
las potencias en quienes se buscaban simpatías absolutis
tas, ni siquiera reconocieron á la reina hasta que la liber
tad habia triunfado. Turquía, Austria, Prusia, Baviera, 
Cerdeña, Roma, no reconocieron el nuevo reinado hasta 
1848; Ñapóles hasta 1843, alegando sus derechos á la 
sucesión á falta de hijos varones ó sus representantes en 
línea directa de Carlos IV, jefe de aquella casa, dándose 
la singularidad de que combatiesen una ley los que de-
bian á ella que su familia ocupara el trono de España. 
Parma hasta 1852; Rusia hasta 1856; lo que hicieron 
Austria, Ñapóles, y Rusia, fué proteger casi directamen
te á D. Carlos; lo que hizo Roma, fué reconocerle por 
rey de España, publicándolo así en la Guía civil de Roma, 
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para emprender la lucha con esperanza de buen 
éxito, si no se desplegaba una bandera con c o 
lores distintos que se percibieran desde lejos y 
no pudieran confundirse con otros. U n a lar
ga minoría, débil y expuesta á m i l azares (como 
por lo c o m ú n son todas); dos niñas de pocos 
años, una en el trono y otra en sus gradas; la 
gobernac ión del reino en manos de una hem
bra, aun cuando fuesen grandes sus dotes y 
merecimientos: tal es la perspectiva que se pre
sentaba á los defensores de la reina d o ñ a Isabel 
al emprender una lucha, cuya durac ión y tér
mino se escapaba á la prudencia humana. E r a , 
pues, necesario un est ímulo poderoso, capaz 
de contrabalancear al que en opuesto sentido 
daba vida y aliento al bando contrario; pues 
fuera muy aventurado confiar en que bastase la 
justicia de la causa y el atractivo de la inocen
cia, para allegar numerosas huestes y empeñar 
las en la cont ienda.» «Un cambio en el régimen 
del Estado era necesario, indispensable, urgen
te, por grandes que fueran los peligros que se 
corriesen, y aun cuando una vez abierta la 
puerta á la reforma pol í t ica , se empeñase en 
entrar por ella l a revolución» (1). 

Este ú l t i m o párrafo es la expres ión más exac
ta de las ideas que dominaban al nuevo jefe del 
ministerio: c o m p r e n d í a el ún ico camino que 
habia abierto para l a salvación de la reina; pe
ro quer ía recorrerle en zig zag para no encon
trarse con la revoluc ión , que venia en l ínea 
recta. Mar t ínez de la Rosa no era el que en 
1814 pedia la pena de muerte para el que pro
pusiera la menor variante en la Cons t i tuc ión ; 
su nombre habia tenido ya una significación 
m u y distinta de 1820 á 1823; gracias á esa dife
rencia de actitud, pudo obtener un pasaporte 
para marchar al extranjero, donde vivió indife
rente á los sucesos de E s p a ñ a y sin hacer causa 
c o m ú n con los emigrados. « T a n inofensiva era 
(dice u n historiador) su oposición al sistema' 
de gobierno de E s p a ñ a , que en los ú l t imos a ñ o s 
del reinado de Fernando V I I se le permi t ió 
trasladarse á Granada, su país natal. (2). Se en-

(1) Bosquejo citado. 
(2) Nació Martínez de la Rosa en Granada, en 1787; 

tomó parte el año 8 en un periódico de aquella ciudad 
titulado El Diario; pasó á Inglaterra, donde se apasionó 
exageradamente de las prácticas de aquel gobierno re
presentativo, deseando importarlas á España sin tener en 

con t ró pues, como dice el autor á que nos refe
rimos, con que «el trono de Isabel II tenía que 
apoyarse por necesidad en cimientos muy dife
rentes de los que sirvieron de base al trono de 
Fernando VII» (1). Los ministros se veian obli
gados á aumentar el ejército; y no contaban 
con recursos para sostener siquiera las tropas 
existentes; no podían seguir en el mando si no 
acababan la guerra, y la guerra empezaba en
tonces; que r í an dejar á un lado la cuest ión po
lítica, y la cuestión polít ica se les venia encima 
á pasos agigantados; ten ían que llamar á los l i 
berales, y los liberales le ped ían garant ías para 
la libertad; volvían los ojos á los monárqu icos 
puros, y esos estaban en la facción ó en camino 
para recibir á D . Carlos; veian expuesta la re
u n i ó n de Cortes, y sin Cortes no habia salva
c ión; la prensa habia empezado á funcionar de 
hecho , y la rehusaban el derecho, aunque no 
pod ían pasar sin ella (2); les asustaba la idea del 
armar al partido liberal, y los capitanes gene
rales se h a b í a n visto ya en la necesidad de en 

cienta las inmensas diferencias que hay entre los dos 
países; se dedicó á cultivar la literatura y dio al teatro 
en Cádiz La Viuda de Padilla, fué elegido para represen
tar en Madrid á la provincia de Granada cuando tuvo 
edad para ser diputado; por su juventud, su ardiente libe
ralismo y hasta por su marcado acento andaluz, se gran-
geó las simpatías de los liberales, agradecidos al ardor 
con que defendía la Constitución hecha por las Cortes 
anteriores. Complacíase en aprovechar todas las ocasio
nes de mostrarse tribuno vehemente y apasionado. Triun
fante la reacción el año 14, Fernando le envió al Peñón 
de la Gomera, lo cual aumentó su popularidad; fué ele
gido diputado el año 2 0 , apareciendo ya sus ideas políti
cas grandemente modificadas, cambio á que debió la' 
elección que Fernando VII hizo de su persona para for
mar un ministerio, el más moderado posible dentro de 
aquella situación, en los días en que meditaba una reac
ción absolutista. Tal fué la ceguedad de Martínez de la 
Rosa, que no le hicieron cambiar de criterio, ni el asesi
nato de Landaburo, ni la rebelión del 7 de Julio, que no 
supo prevenir ni castigar; al mismo tiempo que hacia 
alarde da gran celo, cuando don Carlos se quejó de que 
un miliciano habia hecho ademan de acometerle. Lejos 
de volver en sí después de la segunda reacción absolutista, 
cuando le hablaban de reformas, decía: vTJn abuso esta
blecido tiene inconvenientes; pero son conocidos, y una 
reforma puede encontrar otros que no lo son, ni pueden 
preverse fácilmente ; más vale por'tanto lo malo conocido 
que lo bueno por conocer; más vale el abuso que la reforma, 

(1) Historia p intoresca del reinado de doña Isabel II. 
(2) E l gobierno suprimió de una plumada el Boletín 

de Comercio, pero de sus cenizas renació el Eco del Comercio: 
de otra plumada cesaron El Universal, El Nacional, El 
Eco de la Opinión y El 'Tiempo, y nuevos periódicos apare
cieron para ocupar el puesto que estos habían dejado en 
la oposición, entre ellos el Mensajero, redactado por don 
Evaristo San Miguel , y en el cual escribió también 
Olózaga. 
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tregar las armas á los jóvenes entusiastas y de
cididos, que con el título de voluntarios de Isa
bel II, se encargaron de defender los pueblos 
de las invasiones carlistas (i); se estremecían, en 
fin, ante la perspectiva de trastornos más que 
ante los peligros de la guerra, y los trastornos 
comenzaban en Barcelona y Málaga y otros 
puntos, anunciándose mayores si pronto, muy 
pronto, no se cedía á la opinión. 

L a famosa amnistía de i832 no había sido 
ampliada desde la muerte del rey sino en favor 
de algunos diputados; el nuevo ministerio bor_ 
ró primero las excepciones restantes, extendió 

. después la medida á los que habían pertenecido 
á sociedades secretas, y acabó por hacerla gene
ral: así, á beneficio de tres decretos, y después 
de dos años, se completó la amnistía. Pero lo 
que habia que resolver y sin tardar mucho tiem
po, era la cuestión política: el ministerio quería 
alterar y no alterar la forma de gobierno; aten
der á la necesidad imperiosa de un sistema cons
titucional y hacerle depender de la voluntad del 
trono; no podia resistir á la opinión ni vencer 
sus escrúpulos, y adoptó el peor de los términos 
medios. Hubo empeño en aparentar apoyarse 
exclusivo en las leyes fundamentales de la mo
narquía, frase vaga, que no expresaba á qué 
monarquía se aludía; si á la goda, que como 
hemos visto, fué al principio electiva y después 
conservó sus asambleas; á las monarquías de la 

(i) En Vargas, provincia de Santander, se dio una 
de las primeras acciones de la guerra civil. ¿Cómo se ga
nó aquella acción? De este modo: declarando el coman
dante general que no tenía fuerzas para estorbar la en
trada de los facciosos en la capital; decidiéndose el ayun
tamiento á apelar al pueblo para defenderla; oponiéndose 
el gobernador al armamento de los vecinos, por no in
currir en la infracción de una real orden, que no permi
tía el uso de las armas más que al ejército y á los volun
tarios realistas; negando el armamento y la munición, 
que se pidieron á Santoña; negándolo también el capitán 
general de Burgos; buscando entonces recursos propios, 
llamando á las armas á todos los vecinos de.18 á 50 años; 
invitando á todos los que tuvieran caballos á que forma
ran parte de un cuerpo de caballería improvisado ó se 
los facilitasen á los que reunieran cualidades para ingre
sar en él; tomando los cañones que habia á la mano y 
ofreciéndose los dueños de los tiros de ínulas á prestarlos 
para prestar servicio en la artillería; formando una co
lumna que saliese al encuentro del enemigo en combina
ción con las escasas fuerzas del ejército con que se con
taba. Así se ganó la primera acción, así se hicieron á la 
facción más de 60 muertos y 112 prisioneros. Así rena
ció en Santander la milicia ciudadana, así renació gene
ralmente. 

Edad Media, que aun siendo hereditarias con
servaban un carácter más ó menos democrático; 
ó á la austríaca, que los borbones consideraron 
siempre como enemiga, y que en aquella oca
sión necesitaban combatir á fin de anular lo 
dispuesto por Felipe V . Para confeccionar el 
Estatuto se enviaron á Simancas personas en
cargadas de recoger noticias relativas á la con
vocación de las antiguas Cortes; la ilusión de 
Martínez de la Rosa sobre el fruto de tales tra
bajos llegó al extremo que revela el siguiente 
párrafo, publicado por entonces en la Gaceta: 
«Un periódico de esta capital se queja del ansia 
que manifiestan algunas personas y escritores 
porque se hagan reformas, señaladamente en el 
orden político... Nadie ignora que deben tomar
se en consideración las observaciones de aquel 
cuerpo respetable (el consejo de gobierno); que 
deben discutirse detenidamente los artículos so
bre que recaigan; y en fin, que ha de examinar
se contradictoriamente el todo de la obra y sus 
diferentes partes, si se quiere construir un edi
ficio sólido y estable que no pueda derribar el 
primer huracán; que viva en las ideas venideras; 
que lleve este gran beneficio del trono ileso y 
floreciente hasta las generaciones más remotas; 
y en fin, que sea ahora y en todos los siglos 
asilo y santuario de orden y de la libertad. 
Porque nada menos que tan gloriosos y felices 
resultados se ha propuesto S. M . la reina go
bernadora y su ilustrado gobierno.» «Aguarda
ba el público la solución del problema (dice u n . 
escritor): pasaba el tiempo y comenzó la impa
ciencia. Por espacio de tres meses trabajó el 
ministerio en su grande obra política. Semejan
te á los sacerdotes de Egipto, el sanhedrin mi
nisterial se recogió en el fondo del santuario, 
rodeóse de silencio y de soledad, rehusando ad
mitir á los profanos á la iniciación de sus mis
terios antes del dia que prefijó en su mente. 
Llegó por fin ese gran dia, una mañana de 
A b r i l ; el monte Sinaí hizo resonar sus trompe
tas, y las nuevas tablas cayeron de las nubes sobre 
la cabeza de Israel. E l moderno Decálogo tuvo 
por nombre el Estatuto Real» ( 1 ) . L a cosa se 

(1) » El primer pensamiento del reinado siguiente, 
expresado en el manifiesto de 4 de Octubre de 1 8 3 3 , fué 
la continuación del mismo sistema atroz (el despotismo). 
Este era ya imposible: por una parte las disensiones di-
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presentó como una concesión del trono, lo mis
mo que la Carta otorgada por Luis XVII I , con 
la cual tenía tanta semejanza aquel parto de los 
montes en cincuenta artículos. Sus autores de
fendían su obra en la Gaceta del modo siguien
te: «Las innovaciones temibles, decían, las in
novaciones temibles é ilegales serian las que pro
dujesen traslación del poder, y el Estatuto no 
proclama ninguna. L a autoridad soberana con
tinúa residiendo en el trono por el derecho de 
iniciativa^ veto absoluto en las cuestiones le
gislativas. La nación recobra el derecho que es 
de justicia universal de votar el impuesto... E l 
poder se conserva, pues, en las mismas manos 
que nuestras leyes lo han puesto y lo han con
servado. ¿A dónde estaría, pues,la innovación?» 

E l gobierno ponia gran empeño en probar 
que las Cortes de 1834 eran las sucesoras de las 
que destruyó 3oo años antes la voluntad de 
Carlos I, y el partido liberal deseaba que la le
gislatura que se abriese fuese la continuación 
de las de 1810 á 1814 y de 1820 á í823: el m i 
nisterio quería figurar que el Estatuto era la 
continuación de las antiguas leyes fundamen
tales de España, y la opinión quería una Cons
titución para el siglo xix y no un engendro 
manco y mal vestido con un traje estrecho, re
medando la usanza del siglo xv. «La exposi
ción qne precede á la nueva ley (decia el Diario 
de los Debates), está concebida con un espíritu 
de moderación que tiene enteramente el sello 
del carácter del Sr. Martínez de la Rosa. E n 
cada frase se advierten los esfuerzos que ha he
cho el publicista para reunir la época presente 
con las que la han precedido: si esto puede ser
vir de consuelo á los que no quieren oir hablar 
de innovaciones, deseamos que lo reciban co
mo tal; pero en la esencia, recelamos que las 

násticas; por otra una voluntad, tímida aún, pero con to
do expresiva, han forzado al poder real á llegar, bien á 
pesar suyo, de concesión en concesión hasta el Estatuto 
Real. Este Estatuto, nulo por su origen de concedido, 
parece más bien una protesta del poder real contra los de
rechos del pueblo, que la demarcación de estos mismos 
en un sistema monárquico. Es difícil comprender cómo 
ee ha podido imaginar que esta monstruosa organización 
oligárquica, satisfará la opinión pública en un país en 
que una Constitución como la de 1812, ha tenido una 
existencia de seis años, truncada por la intervención de 
un ejército francés. Esta aproximación removerá viva
mente su recuerdo." Apuntes á la Nación Española, ya ci
tados. 

nuevas Cortes no tengan mucha semejanza con 
las de Isabel I ó de Carlos V.» 

Quiso Martínez de la Rosa usurpar á un tiem
po la soberanía nacional y la iniciativa regia, 
haciendo una cosa que no fuera otorgada por la 
corona, ni voto tampoco de la nación, hablan
do de las antiguas leyes fundamentales de la 
monarquía democrática de España, y resultó un 
bosquejo incoloro de constituciones heterogé
neas. Censuraba á las Cortes de Cádiz por imi
tadoras á la Constitución francesa del 91, y t r i 
turaba las libertades antiguas de España, y co
piaba la carta otorgada de la restauración fran
cesa, rota ya por la revolución del año 3o, que
dándose la imitación muy á la zaga de la carta 
abolida. Era aquello una mezquina complica
ción de disposiciones cojas y mancas, cogidas 
de todas partes. Aquellos supuestos procurado
res, elegidos en virtud de un irritante monopo
lio por el sistema de elección que el Estatuto 
creó, no llegando á mil el número de electores 
en toda España. Sólo se concedía derecho elec
toral á las cabezas de partido, y sólo eran elec
tores los concejales asociados de igual número 
de mayores contribuyentes. Cada colegio así 
constituido nombraba dos electores, y los de 
cabeza de partido reunidos en la capital de pro
vincia elegían los procuradores. Habia enton
ces en España 18.447 concejos, repartidos entre 
49 provincias, que daban de sí 376 concejos por 
cada una; regulando las cabezas de partido en 
diez por provincia, el total de concejos con voto 
electoral era de 490; es decir, que 17.957 se que
daban sin él; y como cada cabeza de partido 
nombraba dos electores, el número total de és
tos era el de 980, es decir, que veinte votos bas
taban para hacer un diputado; decimos mal, no 
bastaban: el procurador debia gozar 12.000 rs. 
de renta. E l Estatuto creaba una cámara aris
tocrática, llamada de Proceres, totalmente exó
tica: «se compondrá, decia el preámbulo del 
Estatuto, de cuantos descuellan por sus empleos 
encumbrados, su nacimiento esclarecido, sus 
servicios, sus méritos, su saber y sus virtudes.» 
E l primer requisito, la jerarquía y el nacimien
to; los últimos, el saber y la virtud! Debían los 
proceres salir de la grandeza de España, del alto 
clero y la alta burocracia, y tener 60.000 reales 
de renta anual. 
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No ofrecía el Estatuto garantía alguna cons
titucional, no mencionaba la libertad individual 
ni la de imprenta, ni la independencia del poder 
judicial, ni la responsabilidad ministerial; era 
aquello una burla, un delirio, un tejido de con
tradicciones , puesto que empezando el preám
bulo por confesar «que los quebrantos produ
cidos por España por espacio de tres siglos, no 
tenían más origen que el menosprecio en que 
yacían las leyes fundamentales del Reino,» sólo 
tendía á poner diques á la opinión pública y 
mantener el absolutismo, escudado con una pa
rodia de gobierno representativo. 

Martínez de la Rosa fundó también gran
des esperanzas de pacificar al país en el tratado 
llamado de la cuádruple alianza, celebrado con 
España, Portugal, Inglaterra y Francia, y tam
bién los liberales daban importancia á este 
acto, en que por primera vez aparecía la E u 
ropa occidental unida para sostener un mismo 
principio político en contraposición del que 
habia sustentado la Santa Alianza, renovada 
en cierto modo el año anterior por las tres po
tencias del Norte que se ofrecieron mutua 
protección; pero la habilidad diplomática de 
Metternich, explotó el miedo de Luis Felipe 
ofreciéndole contener la antipatía del empera
dor de Rusia y tener sujeto á Enrique V, á 
condición de que se separase de la alianza 
constitucional con Inglaterra y no diese apoyo 
á Cristina, con lo cual el tratado de la cuádru
ple alianza, en vez de provechoso, vino á ser 
funesto por la confianza ilusoria que produjo 
y las descabelladas pretensiones á que más 
adelante dio pretexto. 

E l poder en suma quería conquistar al par
tido liberal, de quien dependía ya su existencia, 
por medio de aquello que presentaba como 
fruto voluntario y espontáneo, de su generosi
dad, y el partido liberal no daba al decreto más 
importancia que la de una convocatoria de 
Cortes: dos palabras pronunciadas por Argue
lles al acabar de leer el Estatuto, encerraban el 
juicio de la opinión pública sobre los minis
tros: « ¡ Q U É A P O S T A S Í A ! » E l poder quería aún 
contemplar á los absolutistas, y habia cavilado 
de una manera deplorable, para afectar encer
rados en un paréntesis olvidado que nunca vol
verían á abrirse, los dos períodos revoluciona

rios de 1810 á 1823: los absolutistas vieron des
de el primer día el Estatuto, con el mismo odio 
que la Constitución de 1812, porque compren
dieron perfectamente adonde se iría (1). E l po
der habia agotado todos los recursos de su ima
ginación, buscando para las cosas nombres an
tiguos, ó discurriéndolos nuevos que huyeran 
de los recuerdos de las dos épocas constitucio
nales. L a ley constitucional se llamaba Estatu
to; las Cortes, Estamentos; los diputados, pro
curadores; la milicia popular, urbana: la opi
nión despreciaba esa pueril manifestación de 
las disposiciones del poder, y segura de que el 
verdadero poder estaba en el país, de que las 
Cortes se iban á reunir, de que la prensa habia 
tomado su puesto, y de que el pueblo se arma
ba, veía impasible, lo mismo las esperanzas 
que le daba la corona con el párrafo del dis
curso de apertura que decia: «El Estatuto Real 
ha echado ya el cimiento: á vosotros corres
ponde, ilustres proceres y señores procuradores 
del reino, concurrir á que se levante la obra 
con aquella regularidad y concierto que son 
prendas de estabilidad y firmeza,» que la fór
mula del juramento que en el mismo dia, en 
la misma sesión prestó la reina, con citas de 
una ley de Partida, y el procomunal de los 
reinos, y la potestad suprema de su hija y 
otras cosas por el estilo, amontonadas en aquel 
juramento por aquel ministerio, cuyo presi
dente, Martínez de la Rosa, parecía preocupa
do con el trabajo histórico sobre Hernán Pérez 
del Pulgar (en que estaba engolfado cuando le 
llevaron á la presidencia) al realizar los traba
jos de constituir el país, como lo pedia su revo
lución moderna entrando en el tercer período. 

E l error era grande; los males debían ser 
proporcionados: bastaba para presentirlo vol
ver la vista, tan ligeramente como lo hemos 
hecho en este estudio, á los sucesos ocurridos 

(1) Hé aquí un testimonio de la opinión absolutista: 
«¿Quién nos ha puesto en el más miserable estado? El 

rey pasado. 
¿Quién será nuestra ruina? Cristina. 
¿Quién en guerra más fecunda? Isabel II. 
¿Quién ha de sacarnos de este laberinto? Carlos V. 
Así gritemos todos juntos, viva Carlos V, muera Cris

tina, Isabel, Llauder, con todos los constitucionales." 
Pasquín fijado en Cervera, y copiado en una comunica
ción del capitán general de Cataluña, al ministro de la 
Guerra. 

5i 
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desde principios de este siglo. L a n a c i ó n hizo 
esfuerzos heroicos para recobrar el trono que 
Fernando V I I habia perdido: Fernando en 
1814 se sentó en el trono y desencadenó contra 
los que le habían levantado del suelo, todas las 
iras de un despotismo que tenía por apoyo la 
teocracia. Vino la r e v o l u c i ó n de 1820, y la re
v o l u c i ó n , como hemos demostrado, respetó al 
rey, o lv idó las inmensas iniquidades sufridas 
por espacio de seis a ñ o s , y se contentó con un 
cambio de sistema en el gobierno. Llega el a ñ o 
de 23, y el absolutismo corresponde á la tole
rancia liberal con una persecuc ión repugnante 
á los ojos de toda Europa; los realistas reciben 
la m i s i ó n de exterminar á los liberales; los frai
les les excitan con el crucifijo en una mano y el 
puñal en la otra; las cárceles y los presidios no 
bastan para contener perseguidos; en cada po
blación se levanta un pat íbulo en permanen
cia, y al cabo de muchos años de semejantes 
venganzas muere Fernando, dejando todos 
esos elementos que le habian servido para opri
mir, en rebe l ión con su descendencia, que se 
ve obligada á buscar apoyo en el partido l i 
beral. 

¡Y c ó m o se buscaba este apoyo! De la mane
ra m á s absurda del mundo: se queria que la 
revo luc ión salvase el nuevo reinado y que se 
conformara con el despotismo ilustrado que el 
reinado eligiese (1). Se exigia que los liberales 
contuviesen á los carlistas y que respetaran á 
los realistas que llevaban once años de vengan
za contra ellos; se acudia á las fuerzas de los 
constitucionales para que rechazaran á los fa
náticos que capitaneados por los frailes procla
maban á don Carlos y el aniquilamiento de los 
liberales hasta la cuarta generac ión , y se pre
tendía conservar intactos los conventos, centros 
de operaciones y parques manifiestos de la 
guerra civil-se condenaba á esta nac ión á que 
tuese distinta de todas las naciones: servidora 

( 1 ) *>El rey, decía el ministerio, tiene y debe tener 
un dominio tan absoluto sobre las personas y las cosas 
en asuntos políticos, que no tenga más límites que los 
que tiene la autoridad divina, la justicia.?? Gaceta de 21 
de Abril.. Este era el espíritu del Estatuto. ¡Esta base de 
doctrina se osaba proponer á la nación en el siglo xix! 
¿Y por quién? ¡Por aquel que habia pedido la pena de 
muerte para el diputado que propusiese la reforma de la 
Constitución de 1812, antes del término qut la misma 
señalaba! 

del trono cuando el trono vacilara, y esclava 
sumisa de él cuando se sintiera fuerte: se que
ria que la r e v o l u c i ó n en sus triunfos respetara 
al cura Merino, (1) al Trapense, á Mosen A n -

, (O Dos palabras sobre este guerrillero,, que tuvo su 
época de nombradía. E l 15 de Enero del año 8 entró en 
Villobledo una compañía de soldados franceses pidiendo 
bagajes; no habiendo bastantes acémilas, obligaron á 
los mozos á hacer el oficio de ellas; intentó Merino exi
mirse de este servicio, pero no lo consiguió y tuvo que 
cargar con un bombo y varios instrumentos de música; 
al soltarlos en la plaza de Lerma, exclamó: vpor esta 
cruz os juro que me la habéis de pagar:?? dicho esto des
garró la sotana, cogió una escopeta que habia en un 
mesón, se colocó en un bosque cerca de un camino y 
mató al primer francés que pasó por él; se volvió al pue
blo, armó á su criado y los dos se dedicaron á matar 
franceses; reforzó la pareja con un sobrino y así fué ha
ciendo prosélitos, hasta reunir 2 . 0 0 0 combatientes, que 
sorprendieron repetidas veces á los franceses: al terminar 
la guerra se titulaba brigadier, hallándose más satisfe
cho de manejar las armas que de cumplir con las prácti
cas eclesiásticas. Partidario decidido de los frailes y de 
la Inquisición, era igualmente inclinado á la vida licen
ciosa, á que entre algazara y desenvoltura voluptuosas 
se entregaba sin recato en Burgos, Fernando VII le re
cibió en una audiencia y le preguntó qué deseaba en 
premio de sus servicios; contestó que seguir en la carrera 
de las armas; el rey le dijo que teniendo en cuenta sus 
fatigas y penalidades, le habia preparado para descansar 
una silla en la catedral de Valencia; resignóse Merino á 
ocuparla, pero no á cumplir con las prácticas impuestas 
al cabildo; sabiendo que esto daba lugar á murmuracio
nes, reunió á los canónigos, los reconvino y aun los ame
nazó; habiéndole replicado uno de ellos con aspereza, 
sacó un par de pistolas de debajo la sotana, las amartilló 
y los puso en fuga á todos. Merino, que habia peleado 
con tanta saña contra los franceses, se prestó á servirles 
de guía el año 2 3 , cuando vinieron con Angulema para 
echar abajo la Constitución, y ocupó luego un puesto 
militar en Segovia, donde estuvo á punto de ser asesina
do por haber autorizado atropellos escandalosos. El 
año 33 se ofreció á Cristina en una exposición en que 
decia que "deseaba la mayor prosperidad á su excelsa su-
cesora y primogénita, asegurando que así como en dos 
distintas y gloriosas épocas habia empuñado las armas 
en defensa de los soberanos derechos del rey y de la in
dependencia de la monarquía, volvería á hacerlo contra 
cualquiera que osase oponerse á la suprema v.oluntad de 
su?, amados soberanos y los derechos de su legítima y 
augusta descendencia:?? á poco tiempo se ponía al tren
te de los realistas de Castilla la Vieja, gritando: ¡muera 
la reina! y ¡viva Carlos V! é imponiendo pena de muerte 
á los realistas del distrito que no se le reunieran: juntó 
así 1 1 . 0 0 0 hombres, haciéndose la ilusión de apoderarse 
de Burgos y aun de Madrid, con auxilio de los monjes 
del Escorial; pero el jefe de guerrillas no tenía ninguna 
aptitud para mandar un ejército; él mismo exclamó mi
rando á su hueste: ??En las guerras anteriores no tuve 
tanta gente, pero la que me acompañaba valia más que 
este pelotón completamente inútil.?? De descalabro en 
descalabro llegó á verle sumamente mermado y él mismo 
corrió gran peligro de caer prisionero, habiéndose sal
vado por su habilidad para libertarse de las persecucio
nes, demostrando siempre la destreza del salteador de 
caminos y no la pericia de general; su campaña conclu
yó refugiándose en el cuartel general de don Carlos 
acompañado tan solo de 14 hombres. 

Era la educación de Merino poco esmerada, rudos sus 
modales, como adquiridos en el trato con zagales, pas-
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t o n y al Padre Puña l ; y en sus caídas sufriese 
el castigo del Padre P u ñ a l , de Mosen Antón y 
del Trapense; que cuando predominaba no 
fuese revolución, sino un cambio sencillo de 
gobierno que dejara en pié todos los elementos 
para restaurar el anterior; y cuando estaba ven
cida, sufriese resignada la tiranía, y se prestase 
á lo que la tiranía la mandara, empezando por 

tores, soldados y contrabandistas. Era de mediana esta
tura, su rostro de color amarillento con mezcla de t r i 
gueño, denunciando un temperamento bilioso; la mira
da expresiva, revelando el exceso de sus pasiones; su en
tendimiento minucioso, su memoria feliz; se distinguía 
por lo sobrio en la comida, y por lo poco que descansa
ba en cama; en la guerra vivia siempre receloso, no to
maba más alimento que el que le llevaban sus parientes, 
que consistía en leche y huevos cocidos, que él mismo 
aderezaba con sal y otras especias, de que llevaba siem
pre provistos los bolsillos: era aficionado á las armas de 

aceptar la condic ión expresa de condenar ella 
misma sus períodos anteriores. 

No hay palabras para calificar lo funesto de 
tal propósito; él y solo él es responsable de las 
escenas sangrientas, de los tristes pasos con que 
la revo luc ión marcó su marcha al tropezar con 
los obstáculos que un e m p e ñ o insensato man
tenía en pié. 

buen temple y á los caballos briosos, á que ponía extra
ños jaeces y á los cuales debió en muchas ocasiones su 
salvación: su antipatía á las etiquetas y los cumplimien
tos se tradujo una vez en estar frases: «Dios ha criado al 
hombre derecho y él se empeña en torcerse y doblarse: 
para saludar á una persona, aunque sea superior, basta 
con una inclinación de cabeza; arrastrar los pies y me
ter con ellos más ruido que los caballos en la cuadra y 
hacer con el cuerpo más gestos y contorsiones que un 
endemoniado, es ridículo é indigno de la misión que 
Dios ha dado al hombre en este mundo.'? 



IX 

Regencia de Cristina y tercer ensayo de monarquía constitucional. 

La guerra.—El cólera.—Una tormenta en la atmósfera y otra en las calles.—Dios y Luzbel.—Profecías de la monjita. 
San Isidro, Santo Tomás, La Merced, San Francisco.—Exposición de la Milicia urbana.—Petición de derechos 
políticos.—Exclusión de D. Carlos.—Abstenciones en el Estamento de proceres.—La cuestión dinástica, juzgada 
por San Miguel, Trueba Cosío, Bendicho, López, el conde de las Navas, González (don Antonio), Caballero, 
Calderón Collantes y Martínez de la Rosa.—Relaciones entre Cristina y D. Fernando Muñoz.—Al cortar una 
rama se resiente el tronco.—Lo soberanía nacional aceptando á Isabel II.—El pretendiente que invocaba el de
recho divino, apoyándose en la plebe.—Nacimiento secreto de la hija de Cristina y Muñoz, llamada Victoria.— 
Errores sobre errores provocando la revolución.—Sesión borrascosa.—Perfiles de cabecillas carlistas y guerrilleros 
liberales.—BachI-bozus apostólicos.—El testamento de un hombre de bien.—El burro del rey.—Realistas que 
se veian en el caso de hacer lo contrario de lo que su rey mandaba.—La hipocresía de un príncipe.—Se prueba 
que D. Carlos era hermado carnal de Fernando VII.—Zaragoza aclama la Constitución de 1812.— San Agustín, 
Santo Domingo, la Compañía de Jesús, San Francisco y San Juan en Reus.—La Merced, San Francisco, Santa 
Ménica San José, Santa Catalina, Agustinos calzados, Trinitarios y Carmelitas, calzados y descalzos, en Barce
lona. Fusilamientos en Valencia.—Estados de sitio, traducción del francés.—Juntas revolucionarias de Barce
lona, Valencia, Zaragoza, Murcia, Cádiz, Málaga, Granada, Sevilla, Córdoba y Huelva.—Despeñaperros. 
Amenaza la corona sin fuerzas para cumplir la amenaza.—Otra vez el trono llamando á los fanceses.—Esta vez 
el rey de Francia no se atreve a enviarnos nueva visita de los nietos de su santo.—El ejército fraterniza con el 
pueblo.—Mendizábal.—Toreno exagerando la escue la de los Torys y de los doctrinarios.—Su excepticismo, su siba
ritismo.—La revolución en el poder. 

Mediaba el año 34; corria por España una 
figura desgreñada, cubierto el semblante con 
la máscara del fanatismo, blandiendo el pu
ñal con una mano, agitando la tea con la otra, 
y gritando con voz de trueno:—¡Miradme! ¡yo 
soy la guerra! por mí perece todo lo que es be
l lo , se rompe todo lo que es débil y muere pro
fanado todo lo que es puro: yo no respeto ni 
el carácter, ni el genio ni la virtud: yo hago 
atravesar el corazón más noble por el brazo más 
v i l : la violencia es mi derecho; yo convierto en 
depravados á los buenos por medio del sufri
miento y la cólera; yo animo á los malos 
con el éxito; yo extingo la piedad en las almas 
y propago el odio como una necesidad. E l Evan
gelio dice: «Creced en riquezas y en número; 
vivid como hermanos; amad á los otros como 
queréis ser amados vosotros mismos.» Y o , fin
giendo apoyarme en el Evangelio, digo: Que 
el más fuerte aniquile al más débil y le ex
termine; que los hombres sean entre sí como 
fieras; que se odien implacablemente y se de
voren; que cada uno haga á los otros todo el 
mal que pueda para procurarse á sí mismo, no 
importa cómo, todo el bien posible. 

Era la tarde del 17 de Julio: aunque niños 
nosotros entonces, nuestra imaginación recogió 
aquellas impresiones para conservárnoslas hoy, 
como si las hubiera recibido ayer; Madrid pare
cía envuelto en una atmósfera de fuego; negros 
nubarrones, que semejaban grandes masas de 
humo, precursoras de un incendio próximo á 
estallar en llamas, pesaban sobre la población, 
contentándose con la amenaza de una gran tor
menta; el sol caminaba á ponerse por cima del 
palacio de la monarquía española, revelando su 
presencia tras de una bruma de color de sangre; 
el cólera, viajero procedente de la tierra del des
potismo, rodaba en torbellinos sobre la capi
tal; la epidemia hería silenciosa y misteriosa
mente tina víctima por minuto; ni facultativos, 
ni clérigos habia ya que bastasen á auxiliar á 
los enfermos; ni carros, ni enterradores á con
ducir y sepultar los cadáveres que aquí y allí 
yacían á las puertas de las casas, y aun en me
dio de las calles. Una especie de terror sagrado 
flotaba en el espacio: los sitios públicos estaban 
desiertos;las pocas personas quetransitaban por 
ellos, caminaban con ese paso filosófico, que 
marca el compás interior de la reflexión; todo 
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el mundo acudia á su hogar, buscando el cír
culo de la familia, para defenderse de la muer
te ó para perder la vida. 

De pronto se notó movimiento en las calles: 
las gentes comenzaron á formar grupos, los 
grupos á prorumpir en gritos diversos, que no 
representaban más idea que la desesperación: á 
los gritos sucedieron algunos tiros, á los tiros 
un extruendo.inmenso, prolongado, que ni te
nía precedente, ni ha tenido copia en la histo
ria de los movimientos revolucionarios de que 
ha sido teatro Madrid. Las voces se multiplica
ban; las detonaciones de las armas de fuego se 
generalizaban por la población; las campanas 
de todos los conventos sonaban á rebato, como 
poseídas de un vértigo; los tambores y las cor
netas tocaban generala, esa funesta sinfonía del 
lúgubre juego de las batallas; y las nubes ne
gras, sin romperse nunca, chocaban entre sí 
henchidas de electricidad, y producían truenos 
horribles, como si quisieran contribuir á aquel 
espantoso concierto, formado por el eco de los 
infortunios que venia de la guerra, por el coro 
de sollozos que levantaba la epidemia, por los 
gritos confusos de las masas convulsivas que se 
lanzaban á un atentado, y por el paso marcial 
de otras masas, que hacían brillar las armas, y 

; agitaban las banderas al tomar posiciones en 
aquella escena, con que la revolución hacía 
saltar hecho pedazos el primero de los diques 
que se la oponían. 

¿Quién había concebido la horrible matanza 
que se preparaba? ¿En qué conciliábulo habia 
sido organizada? ¿Quiénes fueron los autores de 
aquel espantoso plan? Nadie los ha encontrado 
aún, ni era fácil que los encontrara; lo que mo
vía las turbas en aquel dia era el desquite de 
trescientos años de tiranía teocrática; Jo que 
excitaba á la venganza eran las víctimas sacrifi
cadas del año 14 al 20 y del 23 al 34 por los 
que habían convertido institutos religiosos de 
paz y de concordia en elementos políticos de 
discordia y de crueldad; los que conspiraban 
para aquella venganza eran los que, con hábi
tos religiosos la predicaban, atizando en aque
llos mismos momentos la guerra civil (1). 

(1) La influencia monacal se dedicó desde el primer 
día á favorecer con el mayor descaro la causa de D. Car
los: >,Sí, mis amados oyentes, decia Fray Félix Alvaro 
predicando en la iglesia de San Juan de la Rivera, en 

Epoca aquella de excitación general, del có
lera mismo se hizo un arma política: mientras 
en algunas poblaciones, sin descontar las más 
ilustradas, se imbuía desde los pulpitos á las 
gentes ignorantes la idea de que, no causas na
turales, sino la maldad de los hombres, produ
cía aquel castigo del cielo; en Madrid, donde 
los estragos del mal eran tremendos, el número 
de los muertos casi igual al de los invadidos, y 
el tránsito del primer síntoma del mal al úl t i 
mo de la vida, tan breve que los efectos del có
lera se asemejaban á los del veneno, á veneno 
se atribuyó por muchos la epidemia, error que, 
lejos de ser nuevo, ha sido común en otros l u 
gares y tiempos. 

L a alarma existia desde el dia 16, y el gobier
no nada hizo para evitar lo que sucedió. A las 
tres de la tarde del 17, se tramó una disputa entre 
dos paisanos en la Puerta del Sol, acusado uno 
de ellos de envenenador; intentó terciar en ella 
un miliciano urbano, y el supuesto criminal le 
dejó muerto de un golpe; la pendencia tomó 
proporciones, agolpóse la gente, atraída por el 
espectáculo del cadáver; corrió la voz entre la 
multitud, siempre creciente, de que los frailes 
habían envenenado las aguas, causando los es
tragos que se padecían; dirigiéronse las turbas 
á algunos de los numerosos conventos de la ca
pital, y cayendo de súbito sobre los moradores 

Torrente, provincia de Valencia, yo he visto apedrear un 
Santísimo Cristo; yo he oido decir muera Dios y viva 
Luzbel', la religión se acaba, hijos mios; estamos peor 
ahora que tn tiempo de los albigenses, es decir, de los 
herejes.» Panorama Español. 

«Unos 20 ó 30 frailes franciscanos, dice un parte del 
subdelegado de Salamanca... se reunieron en un sitio lla
mado la Pescante... Allí se entregaron á excesos, gritos 
sediciosos é insultos, y por último, principiaron á dispa
rar piedras y á perseguir á algunos vecinos, que se acer
caron á reprenderles... A l anochecer fué una sedición, cu
yo objeto era concitar la población en favor de Carlos V , 
lo que acredita el hecho de acometer á unos paisanos que 
gritaban ¡viva Isabel II!... En la fuga que intentaron, 
arrojaron varias armas y todavía se les cogieron algunas 
navajas de uso prohibido." 

A los infinitos hechos de este género que podríamos ci
tar, para probar de qué manera se dedicaba el espíritu 
monacal a influir en favor de D. Carlos, añadiremos uno 
que prueba cómo correspondía el pretendiente á tales fa
vores, dando más importancia que al estado de sus fuer
zas materiales, á ciertas profecías procedente? de un con
vento. En una de las épocas más críticas para su causa, 
en días en que habían surgido serias desavenencias entre 
los jefes carlistas, D. Carlos, que acababa de recibir el 
correo, entró muy contento en el cuarto de su esposa y 
la dijo rebosando satisfacción: vMaría "Teresa, tengo muy 
buenas noticias: la monjita me escribe que dentro de dos meses 
estaré en Madrid.^ Panorama Español .Tomo I. 
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de aquellas casas, dieron principio á un degüe
llo, en que las víctimas-recibían el golpe al par 
con el amago. Comenzaron los asesinatos por 
el colegio de jesuítas de San Isidro, donde el 
encuentro de unos polvos cerrados y sellados 
en papeles pequeños, que según parece eran 
reliquias, bastaron para dar nuevo pábulo á la 
idea del veneno y á la satisfacción de la ven
ganza, y la escena se propagó á los conventos 
de Santo Tomás, Ja Merced y San Francisco, 
de donde salieron algunos tiros, que aumenta
ron la irritación de las turbas, resueltas enton
ces á no dejar escapar con vida á los frailes que 
encontraran al paso (i). 

Eran nuevos aquellos cuadros en la historia 
de la revolución española, y fué singular tam
bién la actitud del gobierno: imperturbable des
de que el cólera desplegó sobre España sus ne
gras alas en negar oficial y extraoficialmente la 

•horrorosa evidencia de los hechos, queriendo 
tranquilizar al pueblo de Madrid con este siste
ma engañoso y siempre funesto, contribuyó á 
aumentar la alarma: ni habia sabido prever, ni 
supo evitar ios desórdenes; la acción de la au
toridad, que llegaba tarde á los conventos in
vadidos, desplegaba gran aparato de artillería 
en los del Carmen, Basilios y San G i l , que no 
se hallaban inmediatamente amenazados; y na
die podía comprender qué objeto tenía aquel 
aparato de fuerzas, si habían de servir, por 
ejemplo, para que un batallón del regimiento 
de la Princesa, desplegado en batalla en la calle 
de Atocha, dando frente á Santo Tomás, des
cansara sobre las armas, viendo impasible ar
rojar por las ventanas libros, papeles, choco
late, cuanto los invasores encontraban en las 
celdas, y oyendo los gritos y el tumulto que 
reinaba dentro del monasterio. E l capitán gene
ral y el gobernador y las demás autoridades, 

(i) »En cuanto al desastre de los frailes, dice Larra, 
sólo se pudo sacar de él una profunda é inesperada lec
ción, á saber; que las sospechas del pueblo español y su 
ira cayeron sobre los frailes, y que éstos fueron juzgados 
'envenenadores; hecho importantísimo, que proyectó una 
luz nueva sobre el estado de las creencias populares de la 
Península, y probó por lo menos, que el antiguo presti
gio habia cesado así en la católica España como en los 
demás países." De 1830 á 1836, ó la España desde Fer
nando Vil hasta Mendizábal, resumen histórico publica
do en París, dado á luz por don Mariano José de Larra. 
Madrid, imprenta de Repuliés, 1836, 

cuando se apercibieron de aquellos sucesos, 
malgastaron el tiempo exhortando á los amoti
nados, y sólo después .de pasadas algunas ho
ras, empezaron á tomar medidas más efica
ces. 

Envióse por fin la milicia á proteger los con
ventos y expulsó las gentes que los ocupaban, 
procediendo luego á un registro minucioso. 
Por todas partes habia en el de San Francisco 
frailes muertos, los más á puñaladas y bayone
tazos: en el fondo del edificio, hacia la huerta, 
un gran grupo trataba de forzar la entrada de 
un cuarto cerrado; ahuyentado el grupo á du
ras penas, se encontraron 73 frailes, que fue
ron protegidos con fuerza que les sirviera de 
garantía contra nuevas acometidas. Más ade
lante, en un sótano donde la comunidad guar
daba el tocino, habia 17 frailes muertos, y 
tumbado bajo ellos, uno vivo, lleno de terror 
y contando los instantes que le quedaban de 
existencia: éste, como todos los que la salvaron, 
así en San Francisco como en la Merced (don
de la carnicería fué mayor aún, porque los 
frailes hicieron fuego con escopetas desde las 
ventanas), como en Santo Tomás (en cuyo ór
gano se encontraron n escondidos), recibieron 
socorro, trajes para disfrazarse y compañía 
para trasladarse á puntos seguros, de la milicia, 
cuya oficialidad se reunió en un salón de la 
imprenta de Jordán para redactar una exposi
ción á la reina gobernadora, reclamando el 
castigo de los que aparecieran culpables de 
aquellos atentados. E l gobierno, que no supo 
evitarlos, sino cuando el día 18 se intentó re
producir tan crueles escenas, dirigiendo el pri
mer amago al convento de Atocha, mandó for
mar causa en averiguación de los autores de 
semejantes escándalos; algunos fueron presos 
y fusilados después; pero nada hizo tampoco 
para que la catástrofe de que la capital habia 
sido teatro, no se repitiera en las provincias, 
como era de temer. 

A los pocos dias de estos tristes sucesos se 
abrían las Cortes, y muy pronto se confirma
ban los pronósticos del partido liberal y venia 
el desengaño para el- gobierno: si el Estamento 
de proceres se manifestaba algún tanto en con
sonancia con el pensamiento que dominó al 
fabricar el Estatuto, el otro Estamento mostró 
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desde el principio, no la filiación del siglo xv 
que se le queria dar, sino la del xix, que era 
precisamente la que se condenaba, las ideas, 
las opiniones, las necesidades heredadas de las 
Cortes modernas, de quienes los procuradores 
se consideraron herederos naturales. La discu
sión del proyecto de contestación al discurso 
de la corona, fué el primer testimonio de que 
aquel Cuerpo se proponía estrechar al gobier
no hasta obligarle á entrar en la vía de las i n 
novaciones y de las reformas radicales; y una 
famosa petición de derechos políticos, que con 
algunas enmiendas fué aprobada, sirvió para 
suplir lo que faltaba en el Estatuto, para sentar 
las bases fundamentales en que estriba y se 
apoya todo gobierno representativo. 

Esta petición, que tenía como precedente en 
la historia de los pueblos libres, el famoso bilí 
of righs de Inglaterra, después del destrona
miento de Jacobo II, y la tabla de derechos de 
la Asamblea Constituyente francesa en 1789, 
decía lo siguiente, reproduciendo los ya consig
nados en la Constitución de 1812. 

«Los procuradores del reino piden á vuestra 
majestad se digne sancionar como derechos fun
damentales los que contiene el proyecto si
guiente: 

Artículo i.° La libertad individual es prote
gida y garantida. Por consiguiente, ningún es
pañol puede ser obligado á hacer lo que la ley 
no ordene. 

Art. 2..0 Todos los españoles pueden publi
car sus pensamientos por la imprenta, sin pre
via censura, mas con sujeción á las leyes que 
repriman sus abusos. 

Art. 3.° Ningún español puede ser perse
guido, preso, arrestado ni separado de su domi
cilio, sino en los casos previstos por la ley, y 
en la forma que ella prescribe. 

Art. 4.0 La ley no tiene efecto retroactivo, y 
nmgun español será juzgado, sino por los tri
bunales establecidos por ella antes de la perpe
tración de un delito. 

Art. 5.° La casa de todos los españoles es 
un asilo, que no puede ser allanado sino en los 
casos y forma que ordene la ley. 

Art. 6.a La ley es igual para todos los espa
ñoles; por lo mismo ella protege, premia y cas
tiga á todos igualmente. 

Art. 7.0 Todos los españoles son igualmente 
admisibles á los empleos civiles y militares, sin 
más distinción que la capacidad y el mérito: 
por tanto, todos deben prestarse igualmente á 
las cargas del servicio público. 

Art. 8.° Todos los españoles tienen igual 
obligación de pagar las contribuciones votadas 
libremente por las Cortes, en proporción de sus 
haberes. 

Art. 9, 0 La propiedad es inviolable, y se 
prohibe la confiscación de los bienes: sin em
bargo, la propiedad está sujeta: á las penas-
legalmente impuestas, y á las condenaciones 
hechas por sentencia legítimamente ejecutoria
da; 2. 0, á la obligación de ser cedida al Estado, 
cuando lo exigiera algún objeto de utilidad pú
blica, previa siempre la indemnización corres
pondiente, á juicio de hombres buenos. 

Art. 10. La autoridad ó funcionario públi
co que atacase la libertad individual, la seguri
dad personal ó la propiedad, comete un crimen, 
y es responsable con arreglo á las leyes. 

Art. 11. Los secretarios del despacho son 
responsables por las infracciones de las leyes 
fundamentales, por los delitos" de traición y co
acción, y por los atentados contra la libertad 
individual, seguridad personal y derechos á la 
propiedad. 

Art. 12. La milicia urbana se organizará en 
conformidad con los reglamentos y ordenanzas 
que discutieren y aprobaren las Cortes.» 

Cuando se obtuvieron los derechos políticos 
fué cuando se entró á tratar de la cuestión di
nástica, envuelta en el proyecto de ley que pre
sentó el gobierno, excluyendo á don Carlos y 
sus descendientes de los derechos á la corona 
de España, aun en el caso en que falleciendo 
los herederos del rey difunto, les correspondie
ra directamente el cetro. 

«¿Con qué derecho (dice San Miguel) el Es
tamento de procuradores declaraba inhábil pa
ra esta sucesión al príncipe proscrito? ¿Qué era? 
¿Qué representaba? Si á personas, debió de 
ocurrir naturalmente que estas personas eran 
la nación, que los procuradores eran órganos 
de la voluntad de la nación, que era verdade
ramente la nación la que repelía al infante. E l 
principio de la soberanía nacional sirvió en 
cierto modo á algunos de argumento á favor 
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de una medida que cada uno, aunque no por 
los mismos motivos, apoyaba ( i ) . 

«Las Cortes de 1834 (dice un historiador 
moderado) no podían ser bastante imparciales 
para decidir la contienda trabada en el país so
bre la sucesión al trono. E l partido carlista no 
tenía en ellas un solo representante. Don Car
los fué condenado sin defensa, porque no ha
bía quien le defendiese. Los derechos de Isa
bel II fueron reconocidos sin oposición porque 
no había quien los impugnase.»—Después de 
examinar la cuestión legal, añade el mismo 
historiador : «Pero aquella legalidad no bas
taba para poner un freno á las ambiciones de 
los partidos. Cuando las leyes no son el pro
ducto de la voluntad de los pueblos, explícita
mente manifestada, es natural que llegue un 
dia en que se les niegue su legitimidad, y esto 
fué lo que sucedió al promoverse esta cuestión, 
que se ha resuelto después en el único campo 
en que era dado resolverla, en el campo de la 
fuerza. Ni las Cortes de 1712, ni las de 1789, 
ni las de i833 habían sido llamadas para inter
venir á nombre del país en la formación de las 
leyes relativas á la sucesión de la corona; su 
misión era de pura fórmula, sus acuerdos no 
podían considerarse sino como el cumplimien
to de las órdenes que recibían. Veíase en ellas 
exclusivamente el producto de la voluntad del 
monarca, que acertaba ó no á interpretar cuer
damente las exigencias de la opinión pública, 
pero que en realidad no tenía más objeto que 
patrocinar intereses de familia, como si el rei
no fuese patrimonio de sus soberanos. Los par
tidos, sean las que fueren sus doctrinas, no se 
someten fácilmente en el siglo xix á los capri
chos de un hombre, por más que este hombre 
sea rey, y como tal, el jefe supremo de la so
ciedad. Ni el partido liberal y reformista hu
biera aceptado á la muerte de Fernando VII la 
dominación de don Carlos, aun cuando estu
viese vigente la ley de 1713, ni el partido car
lista podia reconocer los derechos de Isabel II, 
aun después de publicadas las actas de las Cor
tes de 1789. Ambos partidos juzgaban que la 
nación no se había dado las leyes que les eran 
respectivamente contrarias; juzgaban indispen

sable apelar al país de las decisiones de sus mo
narcas, y tenían razón hasta cierto punto para 
pensar de este modo, porque el país había sido 
extraño á las variaciones hechas durante un si
glo en el orden de sucesión ; el país apenas las 
conocía, apenas estaba enterado de lo que se 
había hecho á su nombre por un poder abso
luto, que le negaba el derecho de intervenir 
positivamente en la formación de las leyes» (1). 

A la observación de que las Cortes de 1834 
fueron parciales, porque don Carlos no tuvo 
en ellas un solo representante, debemos nos
otros oponer algunos datos que reclaman los 
fueros de la verdad. En el Estamento de pro
ceres, en la creación mimada del poder, hubo 
varios individuos que pretextando enfermedad 
ó empleando otras excusas, se negaron á asistir 
á la discusión, temerosos de contraer compro
misos ó faltos de valor para dar un voto contra
rio á las opiniones dominantes : nombrada la 
comisión, dos individuos no quisieron formar 
parte de ella: el arzobispo de Burgos pidió l i 
cencia para trasladarse á su diócesis, y el mar
qués de Camarasa dejó de asistir á las sesiones; 
llegada la votación se abstuvo usando de la fa
cultad del reglamento el conde de Taboada, 
y no quisieron enviar por escrito su voto el 
conde de Atares, el arzobispo de Burgos, el ar
zobispo de Valladolid, el marqués de Camara
sa y el de San Martin de Hombreiros: podrá 
decirse que no se alzó ninguna voz en favor de 
don Carlos, pero no que Isabel II fuese reco
nocida sin oposición. 

Por lo demás, los fundamentos de la exclu
sión de D. Carlos tales como se expusieron en 
el Estamento de proceres, fueron los siguientes: 
«No me perderé (dijo el presidente del Consejo 
de ministros) en el laberinto de los mayoraz-
guistas para resolver sus intrincadas cuestiones 
sobre á quién sucede el heredero de un vínculo, 
y si debe ó no perderlo por el crimen que no 
ha cometido. E l reino no es un. patrimonio, ni 
la corona un mayorazgo; ha solido decirse asi, 
pero estas traslaciones del derecho civil al polí
tico, no sólo son inexactas, sino á veces también 
peligrosas. Tal es, sin embargo, la tendencia 

(1) Obra citada. 
(1) Historia pintoresca del reinado de doña Isabel 11. 

Tomo I. 
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común que suele de ordinario confundirse se
gún el curso de los tiempos. Cuando dominaba 
el régimen feudal, se decia que la corona era 
un gran feudo; arraigada después la manía de 
los vínculos y mayorazgos, se dijo que la suce
sión á la corona era el tipo de ellos. No es así: 
la corona no es una herencia ni un mayorazgo; 
es la dignidad suprema del reino, á la cual se 
sucede con arreglo á las leyes establecidas en 
pro comunal del Estado. La opción, la especta-
tiva á heredar la corona, es un derecho político 
que no puede equipararse con los demás dere
chos civiles, ni está sujeto á las mismas reglas.» 

En el Estamento de procuradores, la comi
sión prescindió al dar su dictamen de los dere
chos legales de Isabel II, y se limitó á invocar 
las leyes de Partida para probar que D. Carlos 
y sus hijos debían quedar excluidos de la suce-r 
sion á la corona, por haberse lanzado ala guer
ra. Aquí el ministerio dirigía sus esfuerzos á 
eludir sin combatirle el principio de la sobera
nía nacional, insistiendo en que no era preciso 
entrar en el examen de ese principio, cuando 
se reunía la legitimidad del trono con la justa 
legitimidad de las naciones: aquí no había miem
bros que se retiraban ó se abstenían; lo que ha
bía era procuradores que planteaban la cuestión 
bajo su verdadero punto de vista, y explicaban 
claramente el significado de la votación que iba 
á celebrarse. 

Trueba Cosío, relator de la comisión, apoya
ba el dictamen haciendo un paralelo, no de las 
razones legales, sino de las rabones de conve
niencia nacional que aparecían en uno y otro 
lado. «Tales son (decia el orador) estos dos 
cuadros verdaderos. E l primero es el reino de 
Isabel y de la libertad: el segundo el dominio de 
los que quisieran hacernos retroceder al siglo 
de las tinieblas. E l primero es el templo de la 
paz, la abundancia, la ilustración, la grandeza. 
E l segundo el emblema de la ignorancia, la de
gradación, la tiranía y la muerte. Escoged: ¿ca
be duda en la elección?» Bendicho, ocupándose 
de los hijos de D. Carlos, dijo que «en un tri
bunal no vacilaría en votar á favor de ellos, pe
ro que como legislador pensaba de otro modo; 
entendía que reconocida por la nación una d i 
nastía, á la nación misma tocaba ver si la era ó 
no conveniente alterar por motivos graves su 

base, y juzgando que en este caso se hallaba el 
pueblo español, aceptaba el dictamen de la co
misión. Para él las leyes del país podían poco; 
la voluntad nacional lo podia todo.» López pro
clamó el «derecho de la nación para excluir de 
la sucesión á la corona á cualquier extirpe que 
no mereciese su confianza.» «Que sufra, pues 
(decia aludiendo á D. Carlos), todo el peso de 
nuestro anatema, y que lleve siempre atado á 
su nombre el decreto de muerte y expulsión, 
con el odio indeleble de esta nación heroica, 
que recobrando su dignidad y sus derechos, ha 
jurado á la faz del mundo no reconocer ni con
sentir jamás ningún tirano.» E l conde de 
las Navas, al hablar de los hijos de D. Carlos, 
observó que las Cortes no podían juzgarlos co
mo criminales, porque no eran tribunal compe
tente para ello, y porque, aun siéndolo, parecía 
absurdo aplicar á los hijos la pena correspon
diente al delito de su padre; y sosteniendo que 
era preciso partir de otra base, como recono
cían los oradores que le habían precedido en el 
uso de la palabra, añadió: «Es un principio i n 
concuso el que no se ha querido pronunciar 
aquí con su verdadero nombre, y es la base del 
principio que tratamos de adoptar. Este prin
cipio es que la soberanía reside en la nación. 
Las naciones tienen el derecho de hacerse man
dará gobernar por quien quieran,y con las con
diciones que quieran.» González (D. Antonio) 
dijo, que aun cuando los derechos de Isabel II 
no estuviesen fundados en las leyes del país, 
don Carlos no podría ocupar el trono de Espa
ña, porque en el trono sólo debía sentarse quien 
diese garantías de respetar los fueros de los es
pañoles; y apoyó su opinión citando el antiguo 
principiode la monarquía goda: Caballero, con
testando á Calderón Collantes, que había dicho 
que la soberanía que él invocaba para votar la 
exclusión de D. Carlos era la de los poderes le
gítimos de la nación, contestó: «Yo pregunta
ría: ¿cómo los poderes del Estado, en un gobier
no absoluto en que se han sofocado todos los 
derechos, han de obrar á nombre de la asocia
ción? ¿Cómo estos poderes pueden decidir sobe
ranamente en este caso, si no hay más poder 
que el del déspota? E l caso está previsto en 
nuestras leyes, no hay otro medio que la i n 
surrección contra la tiranía. Sí, señores: la in-
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